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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PI^OYINGIA DE MADRID 

A OVKWTKî«CIA OFICIA.!. 

L,»* leyes, órdenes y auancio* jne bayrvn deinaertnr
; i en los BoLsrints OFICIALES «o han de mandar al Jo fe 
politico respectivo, por cuyo cond neto so panario \ ion 
Bditoresdeloi menoionadoa periódicos. 

(Real orden daß de Abril de 1899 . ) 

l o P»I•»!'«•» •»«*•"•• l oa da»«, AXeept* l oa d»№i>.ii t «« 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

Xn esta capital, llevado i domicilio, B'GOpceotas m*r.«nal»i anticipadas; 
friere de ella, 9'50 al mes, 9 el trimestre, 18 al sen» eetro r 28 60 por nn afio, 

8c admiten sasoripciones en Madrid, SB la Administración del BoLírla, 
platadeSantiago, -2.—Fuera de esta capital, directamente por mediodeoarta 
L la Administración, con inoln/iión del importo 1̂ 1 tiempo do abono «n t im
bres móvi les . 

DVKÄTKJSOIA B O I T O K X A J b 

Las disposiciones do laa Autondadet .exeoptoIaiaBí 
sean a í n s t e n l a de parto no pobre, se insertará» oÜefeS 
monte: asimismo cualquier anuncio concerníante al u n 
yioio nacional qne dimane d é l a s mismaa, psro lajjáe 
interes partioular pagarán BOoentimos de pésete BOY mi 
de l inea de inserción. » » t ia«i» fssjssjsi 

• " • e r a m e l i * * • < « s i i n « a <i 0 

Parte Oficial 

^ R E S I D E N C I A D E L p O N S E J O D E /VÍ.INISTROS 

SS. MM. el R E Y y la REINA Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San Sebastián sin novedad, en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

(Continuación) 

tv Llevarán timbre de 75 pesetas, clase 2 .
a

, los testamentos cerrados que 
protocolicen después de su apertura, además del timbre suelto de igual va*e proiur.ouceu aespues ae su apertura, aaemas del timbre suelto de igual . 

lor que debe tener su carpota, el que será inutilizado como dispone el art. 9. 
por el Notario autorizante. 

2.
a Timbre de 50 pesetas, clase 3.*, las escrituras de adopción que se otor

guen cou arreglo á lo prescrito en el art. 1.831 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

3 .
a Timbre do 25 pesetas, clase 4 \ las escrituras en que se consigne el 

consentimiento ó consejo para la celebración de matrimonio y las de recono
cimiento de los hijos naturales. 

f 4.' Timbre de 10 pesetas, clase 5 .
a

, las escrituras de reformas de estatutos 
" reglamentos de Sociedades cuando tengan por objeto la disminución del capi
tal social y las de emisión de acciones y obligaciones en los casos en que el 
capital que representen esté comprendido en contratos que hayan devengado 
ya el timbre correspondiente á dicho capital. 

5.
a Timbre de 7 pesetas, clase 6.

a

, los poderes para litigar sobre cantidad 
<j bienes determinados cuyo valor exceda de 50.000 pesetas, ó enajenar bienes 
•i© clualquier clase cuyo importe sea superior á dicha cantidad. 

6. a Timbre de 5 pesetas, clase 7.
a

, las licencias maritales y los poderes de 
todas clases, excepto los comprendidos en la regla que precede, y los que lu
yesen por objeto entablar reclamaciones ante las oficinas dol Estado cuando 
ta cantidad excoda de 250 pesttas. 

J- Timbre de 3 pesetas, clase 9.
a

: 
.L Las sustituciones ó revocaciones de toda clase de poderes y de las licen

cias á que se refiere el párrafo anterior, y las copias de las actas de protesto 
Q

e los documentos de giro. 
1 1

: Los testimonios que den los Notarios á instancia de parte de cualquier 
sacrito ó documento que se les exhiba y que legalmente puedan testimoular. 

l

|L Las copias de las escrituras de reconocimiento de ceus os, derechos 
ales y demás imposiciones análogas. 
*• Timbre de 2 pesetas, clase 10.*: 

ción a L a s C 0

F
l i a

s de las actas notariales que no tengan por objeto la declara
tro

11 U Q d e r e c h o 0 complementar un título de dominio, ni se refieran á eu
»$t^

 d J cantidades ó valores, siempre que no tengan determinado un tipo 
irai **' *v * a s ( , u e l e n

S
a u p«>r objeto el cumplimiento de condiciones suspen

*
s pactadas en contratos que hayan d e v e n i d o ya el timbre. 

q\ Las subastas extraju iiciales de bienes iamuebles ó derechos reales. 
Timbre de una peseta, clase 11.*: 

A. Los protocolos ó registros de escrituras públicas, »ctas notariales, con
sideran lose como tales los inventarios, particiones y adjudicaciones de bienes 
que so protocolicen voluntariamoute ó por mandato judicial, con las excepcio
nes que luego so dirán. 

B. Las copias de las actas uotariales de subastas extrajudicialos de bimes 
muebles. 

C. Las actas de las subastas para la contratación Je servicios del Estado, de 
las Provincias ó de los Municipios. 

D. Los inventarios do los protocolos, libros y papelea de los Notarios. 
E. El segundo y siguientes pliegos en las copias de las escrituras, actas 

notariales y testimonios por exhibición, cualquiera que sea la cuantía del 
asunto. 

F. Las legalizaciones y legitimaciones de firmas que autoricen los Notarios, 
las notas de los liquidadores de derechos reales y Ia3 refereutes á inscripcio
nes en el Rogistro de la propiedad, cuando no haya espacio suficiente en el pa
pel eu que se halle extendido ol documento, ó sea de año distinta al en que se 
lleven á cabo dichos requisitos. 

G. El libro que, con sujeción á lo dispuesto por el art. 91 dol reglamouto 
de 9 de Noviombre de 1874, deben llevar los Notarios como indicador ó para 
registrar los testimonios por exhibición, las certificaciones de existoucia, los 
testimonios de la legitimidad de firmas y las legalizaciones de Notarios. 

10. Timbre de 10 céutimos, clase 12.
a

: 
A. Los registros, copias y testimonios de las escrituras otorgadas ante No

tario á nombre dol Kstado, ó en asuntos del servicio público, siempre que no 
haya parte intoresada á quien corresponda pagarla, y, en todo caso, sin per
juicio dol reintegro que proceda. 

B. Los protocolos, copias y testimonios de escrituras que sean á cargo de 
los pobres do solemnidad ó de los que hayan obtenido el beneficio do pobreza 
por declaración judicial, pero tan solo en los casos que la declaración compren
da, y los documentos á cargo de las Sociedades de caridad ó boneíiceucia que, 
cou arreglo á la ley correspondiente, tienen el derecho de litigar como pobres 
si bieu únicamente en los casos en que dichos documentos hagan referencia i 
actos ó contratos que no tengan por objeto el lucro ó aumento dul capital ó 
renta. 

C. Los índices de los protocolos de los Notarios, los que los mismos debeu 
remitir á la Audiencia respectiva y á la Junta diroctiva del Colegio notarial, 
así como también los que mensualmente deben enviar á la oficina liquidadora 
del impuesto do Derechos reales do los documentos sujetos al misino, que 
hayan autorizado, y lus que cada trimestre deben igualmente dirigir á los Re
gistradores do la propiedad de los documentos sujetos a inscripción, y las c o 
municaciones que autoricen en los servicios de carácter oficial. 

D. Los poderes y sus copias para entablar reclamaciones ante las oficiuas 
públicas, cuando la cantidad á que se refieran no exceda de 250 pesetas. 

E. Los testimonios que los Notarios deben remitir á los Juzgados munici
pales del reconocimiento de hijos naturales, cootorme á lo establecido ou ol ar
tículo 61 de la ley del Registro civil. 

C A P I T U L O I I 

Pólizas de Bolsa 

Art. 23. Las Pólizas de contratación al contado y á plazos sobro efectos pú
blicos, valores industriales ó mercantiles y mercaderías; los vendía ou las ope
raciones al contado intervenidas por Agente de cambio ó Corredor do comercio; 
las notas de intervención de operaciones entre dichos funcionarios; las que asi
mismo expidan relativas á la negociacióu de valores endosantes, y las donun
cias para impedir la negociacióu de créditos y valores al portador, so expedi
rán precisamente en los efectos timbrados que con e¿te objeto expeula el Ks
tado." 

La base para el timbro do las pólizas de contratad Ju al contado, será el 
valor efectivo de la operación, y la escala para su tributación la siguiente: 
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CUANTÍA EFECTIVA DE LA OPERACIÓN 

Hasta 1.000 pesetas 
Desde l.OOO'Ol hasta 2 500 id 
Desde 2.600 01 hasta 6.000 id 
Desde B.000'01 hasta 10 OOO id 
Desde ÍOOOO'OI hasta 20 000 id 
Desde 2O.000'01 hasta 30 000 id 
Desde 30 000 01 hasta 40 000 id 
Desde 40.000 01 hasta 50 000 id 
Desde 50 000'01 hasta 70 000 id 
Desde 70.000'01 hasta 100.000 id 
Desde ÍOO.OOO'OI hasta 260 000 id 
Desde 860 OOO'Ol hasta 500 000 id 
Desde BOO OOO'Ol hasta 760 000 id 
Desde 750.000'01 hasta 1 000.000 id 
Desde 1.000 OOO'Ol hasta 1 250 000 id 
Desde 1.250.500'01 hasta 1 500 000 id 
Desde 1.000.500401 hasta 1 760.000 ¡d. 
Des ile 1.760 OOO'Ol hasta 2.000.000 id 
Desde 2.000 OOO'Ol 

T I H B R K 

Clase Precio 

P e s e t a s 

19." 0 10 
1 8 . M 0 25 
1 7 . n 0 50 
16 * 1 
15. 1 2 
M " 3 
13. * 4 
12. 1 1 5 
11. * 7 
10 R 10 
9 * 25 
8 . a 50 
7 . a 75 
ñ H 100 
5 . a 125 
4 . * 150 
3 a 175 
2 . a 200 
1.» 250 

Las demás pólizas que son por operaciones á plazo, por operaciones á plazo 
con prima, por operaciones á plazo en firme y por operaciones á diferencias; 
los vendís, de que se ha hecho mención, y las denuncias para impedir la ne 
gociación de documentos de crédito y efectos al portador, cotizables, llevarán 
timbre de una peseta, y las notas de intervención de operaciones entre Agen
tes de Cambio ó Corredores de Comercio, y las de negociación de valeres en-
dosables, timbro de 25 céntimos. 

Las entregas de valores que se hagan por consecuencia de operaciones á 
plazo, se considerarán, á los efectos de esta ley, corno operaciones al cootado, 
siéndoles aplicable la precedente escala y lo demás dispuesto sobre las mismas. 

No se podrá comprender en ninguno de los documentos que quedan deter
minados, efectos de clases distintas. 

Art. 24. A los documentos de (ue trata el articulo anterior no se les reco
nocerá validez alguna por los Tribunales, ni por la Juuta Sindical, ni podrán 
producir ninguno de los efectos para que están establecidos, considerándose 
ñutos y sin ningúu valor las operaciones á que se refieran, cuando carezcan de 
alguno de los requisitos que en dicho artículo se determinan; entendiéndose 
que las pólizas para operaciones á plazo y á diferencias deberán ser siempre 
dos por cada operacióu, una para el comprador y la otra para el vendedor. 

Art. 25. El libro registro de actas de cotización, á que se refiere el art. 50 
del reglamento interior para la organización y régimen de las Bolsas de Co
mercio de 31 de Diciembre de 1885, se formará de papel timbrado común de 
2 pesetas, clase 10. a , y será requisitado por la Autoridad superior gubernativa 
de la localidad. 

Art. 26. Los Agentes y Corredores consignarán en el asiento que hagan en 
su libro registro, de cada operación, así al contado como á plazo, el número de 
orden que lleven ios documentos timbrados relativos á la misma que deben ex
pedir y recibir. La falta de este requisito se considerará como omisión del tim
bre, incurriendo los Agentes ó corredores en las responsabilidades que deter
mina el art. 97 del Código de Comercio. Dicho libro se reintegrará como se 
dispone por el art. 161 de esta ley. 

Art. 27. Los vendís expedidos por las operaciones de Bolsa que se lleven á 
efecto, así al contado como á plazo, á tenor de lo prescrito en el art. 74 del 
Código mercantil, sin la intervención de Agente ó Corredor, deberán exten
derse en timbre fijo de 10 pesetas, cualquiera que sea la cuantía de los valores 
transmitidos. 

CAPITULO III 
Documentos administrativos y gubernativos 

SECCIÓN PRIMERA 
DOCUMENTOS EXPEDIDOS, AUTORIZADOS 6 INTERVENIDOS POR LAS OFICINAS DEL ESTADO 

Expedientes administrativos 

Art. 28. So abonarán en papel de pagos al Estado los derechos do matrícu
la de todos los alumnos que hayan de estudiar ó examinarse en las Universi
dades é Institutos ó en cualquier otro establecimiento público en que esté de
terminada esta forma de pago. 

Los derechos académicos y de inscripción de las matriculas serán los mis
mos para toda clase de alumnos, aun cuando estudien en Colegios particulares 
incorporados. 

Los derechos de inscripción de las matrículas se sujetarán á la siguiente 
tarifa: en las Universidades, 20 pesetas; en los Institutos de segunda enseñan
za, 8 por asignatura. En las Escuelas Normales, por grupo ó parte de él, y en 
dos plazos, 25 pesetas. 

Los expedientes de traslación de matrícula de toda clase de alumnos entre 
los diversos Centros de enseñanza so sujetarán á la siguiente tarifa: Universi
dades, 25 pesetas; Institutos, 15 j'dem. En los demás Centros de enseñanza re
girán los que estén fijados. 

Los derechos académicos del título de Doctor se fijan en 1.000 pesetas. Es
to sin perjuicio de lo que dispone el art 83, párrafo tercero de esta ley. 

Art. 29. So empleará timbro de 3 pesetas, clase 9.*: 
1.° En el primer pliego de los despachos de apremio que so libreu por la 

Administración, debieudo reintegrarse en timbro do esta clase si fueren im
presos, sin que pueda autorizarlos el Jefe de la dependencia si no se cumple 
este requisito. 

2.° En las certificaciones de solvencia de los empleados que hayan presta
do fianza. 

3 pú% 

3.° En las certificaciones de igual clase de los contratistas de servicio 
bucos, generales, provinciales ó municipales. 

Art. 30. Se empleará timbre de 2 pesetas, clase 10. : 
1.° En las certificaciones que se den á instancia de parto por cualq U i e r A 

toridad ó oficina excepto las que tienen designado timbre distinto en esta 1 
2.° En los pagarés á favor do la Hacienda por compra de bienes desam 

tizados y rodencióu de censos. 0 r ~ 
Art. 31. Se utilizará el timbre de una peseta, clase 11.*: 
l.° En las instancias en que se solicite certificación de cédulas personal 

siempre que la cédula exceda del precio de una peseta, debiendo extender 
aquella precisamente á continuación de la instancia si no se expidiora dnnh 
cado. . . • 

2.° En las proposiciones para tomar parte en la3 subastas que se celebro 
en las oficinas del Estado, provinciales ó municipales. 0 n 

3.° En las autorizaciones administrativas de las clases activas y pasivas na 
percibir haberes superiores á 100 pesetas de las Cajas del Tesoro, de las , r £ 
vincias ó de los Municipios. 

4.° En todos los memoriales, instancias <'> solicitudes que se presenten ante 
cualquier Autoridad no judicial, é igualmente en las reclamaciones de contra 
tistas y arrendatarios de servicios públicos contra las resoluciones de la AdmU 
nistración general, provincial ó municipal, excepto las solicitudes á que dé orU 
gen el servicio telegráfico internacional ó interior. 

5.° En las copias simples de documentos que se saquen para asuntos guber
nativos, no debiendo admitirse en ningún expediente copias en papel coaníij 
bajo pretexto alguno ó costumbre tolerada. 

6.° En las autorizaciones definitivas que, á virtud de ios respectivos expe
dientes de alta en la matrícula de la contribución industrial, debe expedir y en
tregar la Administración á los interesados, fijando la tarifa, clase, número 
concepto y cuota con que quedan inscritos, para que puedan ejercer libremente 
su industria, comercio, profesión, arte ú oficio. Cualquier defecto en estas au
torizaciones de clasificación ú otro que se justifique, será imputable únicamente 
á la Administración. 

7.° Los expedientes de apremio para la realización de las contribuciones 
impuestos y reutas públicas, á excepción del primer pliego del despacho, qu¿ 
requiere el timbre señalado en el art. 29 de esta ley. 

Dichos expedientes podrán extenderse en papel de oficio, con la condición 
precisa de reintegrarlos por los de una peseta, que debieran haberse invertido, 
al presentarlos en las Administraciones respectivas, las cuales harán constar 
por diligencia haberse verificado el reintegro. 

Los do partidas fallidas y aquellos en que el débito no llegue á 50 pesetas, 
so extenderán siempre en papel de oficio y no se reintegrarán con timbre 
alguno. 

8.' Los oficios cou que justifican su existencia y vecindad, para el percibo 
de haberes pasivos, los que estén investidos del carácter de Senadores, Diputa
dos á Cortes, Jefes superiores y de Administración y sus similares. 

9.° El segundo pliego, cuando haya necesidad de añadirlo á los certificados 
de revista de las clases pasivas cuyos haberes líquidos excedan de 1.000 pe
setas. 

Art. 32. Se reintegrarán, á razón de una peseta por pliego, los que se in
viertan en los expedientes do alzada contra los fallos do primera instancia, 
cuando la resolución que cause estado en vía gubernativa confirme en todas 
sus partes el fallo apelado, declarando al mismo tiempo la alzada caso de te
meridad. 

Art. 33. Se extenderán en papel del timbre de 10 céntimos, clase 12.*: 
1.° Las instancias y certificaciones supletorias, en su caso, de cédulas per

sonales uo comprendidas en el caso 1.° del art. 31. 
2.° Las certificaciones (¡ue se expidan por las dependencias del Estado, no 

siendo á instancia de parto y que no tengan un concepto especial. 
3.° La copia de todo repartimiento do contribuciones ó impuestos. 
4.° Las listas cobratorias de los mismos y los libros de Cobradores y Recau

dadores. 
5.° Las cuentas que rindan á la Administración pública los que tengan obli-

gación de producirlas y los finiquitos y demás documentos de índole puramen
te especial. Las copias de dichas cuentas, en los casos que hayan de formarse 
por duplicado, se extenderán en papel común. 

6.° El primer pliego de los libros de administración y contabilidad del Es
tado. 

7.° Los libros de las Juntas de Sanidad y de las demás Juntas de carácter 
permanente y oficial, cuya presidencia, en provincias, corresponde á los Go
bernadores. 

8.° Los de las Juntas y establecimientos de Beneficencia, así como las 
cuentas de su administración. 

9.° Las instancias, documentos y demás escritos que presenten sobre asun
tos gubernativos los pobres de solemnidad y las Corporaciones á que se refiere 
el párrafo anterior. 

10. Los libros de registros de multas que deben llevar las Autoridades qae 
las impongan. 

11. El segundo pliego que se añada á los certificados de revista de los indi
viduos do Clases pasivas cuyos haberes ó pensiones deducido el impuesto, no 
exce ian do 1.000 pesetas anuales. 

12. Las actas de sesiones de los Claustros, Universidades é Institutos* 
Art. 34. Se pondrá el timbre especial móvil, inutilizándolo como se dispon» 

por el art. 9.°: de 10 céntimos, cuand< 
pase de 500; de 25 céntimos desde 
1.000,01 pesetas en adelante: 

1.° Por los Depositarios y Recaudadores de contribuciones, en los recibos 
correspondientes al premio de cobranza. 

2.° Por loa emploados activos, permanentes ó temporeros y cesantes, c 
haber ó pasivos, «le todas clases y cairoras civiles y militares, si uo residen e 
t i extranjero, por el percibo de sus hab.res, gratificaciones, diotas, comisione » 
honorarios, viáticos, gastos de representación y retribuciones por cual/I!" 
coucepto, bien sirvan al Estado, bien á Corporaciones provinciales ó muutcil 

uai movu, inutilizándolo como se ais^»-
ido la cuantía exceda do 10 pesetas y no 
500,01 á 1.000, y de 50 céntimos desde 
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imientos públicos ó subvencionados de todas clases, debiendo poner 
les,

 e S t a eito en las nóminas, relaciones libramientos ó recibos. 
tíl timbr®

 s l

| ® d i v í ( i u o s del Clero, en todas sus órdenes y jerarquías, por el por
3 • Los i . o ( a c j 0 I i e S j empleando el timbre en la forma prescrita en la regla 

cibo de sus 

j Dterior, > perciban alguna cantidad, valores ó efectos del Estado, por el 
L

°
S

de anticipos, devoluciones de depósitos, intereses de papel de la 
r e iD№£

n

? h j  a c o m p r a ó venta de efectos suministrad s, remuneración de ser
neiida P u cualquier otro concepto, fijando el timbre en los documentos res

« « ^ o r i í t A n f\\ naoA. Irtivos que acrediten el pago. 
^ Se exceptúa el raso de que representen jornales de operarios, que no esta
A gravados con timbre alguno. 
n . 5 35. Las patentes de la contribución industrial cuya cuantía no exceda 

 «i** j a. v u a u í i d U U C A C U U d 

lOÓ pesetas llevarán timbre especial móvil de 10 céntimos; desde 100,01 á 
¿> pesetas, timbre de 25 céntimos y desde 250,01 pesetas en adelante, timbre 
lits céntimos. El timbre se fijará sobre el talón, inutilizándolo como se dis

na uor el art. y. 
P

0

" ¿ 36. Se fijará el timbre especial móvil de 10 céntimos: 
i o' por los contribuyentes por industrial, en los partes de altas, bajas ó tras
' d e industria que presenten en la Administración de Hacienda. 

••>
0 Por los comerciantes y fabricantes, labradores y cosecheros, en los do

amentos q U 0 presenten en las oficinas de Hacienda, Administraciones de Con

sumos ó fielatos para la entrada y salida de efectos de los depósitos privados 
que tengan con arreglo á lo prescrito en el reglamento del impuesto de ñon

gamos. ^ ^ concesiones que se hagan de estos depósitos, poniendo el timbre 
la cédula de notificación de esta providencia, que debe constar precisamen

te en el expediente respectivo. 
4.° En toda prórroga de plazo que se conceda, con sujeción al reglamento 

de Derechos reales, para presentación de documentos ó pago del impuesto, de
biendo fijarse precisamente el timbre en la cédula de notificación del acuerdo, 
qao se unirá al expediente administrativo. 

5.° En los recibos que se soliciten de la presentación de instancias 6 docu
mentos en las oficinas públicas, y también en los que so faciliten á los parti
culares por los encargados de las oficinas de liquidación del impuesto de Dere
chos leales, cuando presenten documentos en las mismas. 

6.° En toda concesión de dominio útil, pequeña parcela, rebaja ó subroga
ción de censos ó gravámenes, su conocimiento ó indemnización, debiendo po
nerse el sello en las cédulas de notificación de las resoluciones que precisamen
te se han de uuir á los expedientes administrativos. 

7.° En las obligaciones que se firmen á favor de la Autoridad económica y 
vn las cuentas mensuales que rindan los subalternos de bienes nacionales. 

8.° Por los escolares, en las papeletas de examen y matrículas, bien sea en 
establecimientos de enseñanza del Estado, de Diputaciones, de Ayuntamientos, 
Seminarios y Colegios incorporados á enseñanza oficial, bien en las que se e x 
pidan para admisión á los exámenes de grado, sin cuyo requisito no podrán ser 
comprendidos en matrículas ni examinados. 

Igualmente en toda inscripción ó matrícula que se haga en establecimíen
tos científicos ó literarios que no estén sostenidos por el Estado ni por las e x 
presadas Corporaciones. 

9.° En los precintos de tabacos de todas procedencias que importen para su 
c usumo los particulares. 

10. En las nominillas ó papeletas de cobro de los individuos de clases pa
sivas. 

11. En las hojas de servicios de los empleados activos y en las de los cesan
tes ó pasivos, cuando las presenten para ejercitar algún derecho, y en las de 
les profesores de enseñanza que se presenten en expedientas de oposición ó de 
concurso. 

12. Por los empleados del Estado y do Corporaciones provinciales y muni
cipales, en las licencias que se les concedan, ó igualmente en las autoriza
ciones que den para el percibo de sus haberes durante la ausencia. 

§ II 
Aduanas 

Art. 37. Se reintegrarán con timbre de 2 pesetas: 
*« Cada hoja de ruta de las mercancías importadas por ferrocarriles. 

Los certificados de origen. 
Cada mauiflesto general de carga que deben formar los Capitanes de 

aques al entrar en las aguas españolas. 
Art. 38. Se empleará timbre de 5 pesetas en los documentos siguiontes: 
I En los pases para la entrada de animales adiestrados, solos ó con los 

ehfculos propios de su clase, teatros portátiles, figuras de cera ú otros 
ájelos para espectáculos públicos. 
.

 4 »n los pases ospeciales para la entrada de carruajes y caballerías de 
¿pír

 d e P
u e D

I °
s fronterizos que hacen frecueutes entradas en 

hah'i l o s p a s e s e s

P
e

c i a l e s para la salida de carruajes y caballerías de los 
ímm 

e S e u P
u e D , o s fronterizos de España, que hacen frecuentes salidas á 

Jtos inmediatos del extranjero. 
W 39. Se empleará timbre de 2 pesetas: 

En las licencias de alijo de bultos de los vapores que solo se detienen 
|'

l

0

Q

as horas en los puertos. 
inft" • E a l o s solícitos para guías de tránsito de géneros extranjeros por el 
, Q l

|nor del Reino. 
o¿ ' .

 E

n las solicitudes de los consignatarios á los Administradores de Adua

4 ?
I(1

¡endo e i transbordo de géueros. 
Pañi

 l o s s o l í c i t

° s de guías do tránsito de géneros do un punto á otro de Es

•o por territorio extranjero, 
terri^ .

 l a s g o t a de tránsito de géneros de un punto á otro de España por 
6* ¿°

 e

*tranjero. 
ftrticni

 l

°
s p a s e s p a r a l a e n t r a d a carruajes y caballerías de alquiler ó de 

mares procedentes del extranjero. 

2.° 
V 

7.° En los pases para la entrada de los aperos, carros y ganados destinados 
á la labranza, cultivo y recolección de frutos. 

8.° En los pases especiales para la entrada de los aperos, carros y gaua los 
para la labranza, cultivo y recolección de frutos, cuando aquellos S6an de pro
piedad de habitantes de pueblos fronterizos que hagan frecuentes entradas en 
España. 

9
 0 En los pases para la salida de los aperos, carros y ganados destinados á 

la labranza, cultivo y recolección de frutos. 
10. En los pases especiales para la salida de los aperos, carros y ganados 

para la labranza, cultivo y recolección de frutos, cuando aquéllos sean de pro
piedad de habitantes de pueblos fronterizos que hagan frecuentes salidas de 
España. 

Art. 40. Se empleará timbre de una peseta: 
i .

Q Fu las copias de los manifiestos que presenten eu las Aduanas los Capi
tanes de los buques. 

2.° En las solicitudes de los Capitanes de buques á los Administradores de 
Aduanas pidiendo se les habilite para cargar géneros con destino á la exporta
ción ó al cabotaje, y en las do permiso para la salida de los buques. 

3.° En los solícitos de los consignatarios á los Administradores de Aduanas 
para que so les permita la descarga de géneros conducidos por cabotaje para 
otra Aduana. 

4.° En los centros de manifiestos. 
5.° En las declaraciones principales de consignatarios, ya se trate de géne

ros destinados al consumo ó ya de tránsito, así como en las que hagan de la 
misma clase para la entrada de géneros en depósito 

6.° En las hojas de adeudo. 
7.° En las facturas principales para la exportación por agua de géneros l i 

bres de derechos ó de los que estén sujetos á ellos, ya se verifique su exporta
ción por agua ó por tierra. 

8.° En las facturas principales para la exportación de géneros de los depó
sitos ó el comercio de cabotaje. 

9.° En las tornaguías que expidan las Aduanas. 
10. En las autorizaciones en favor de agentes ó dependientes para despa

char en nombro de los consignatarios de mercancías ó Capitanes de buques y 
que hayan de surtir sus efectos en las Aduanas. Estas autorizaciones podrán ex
tenderse eu papel común, reintegrándose con el timbre móvil de una peseta. 

11. En las peticiones que produzcan los despachos de Aduanas, siendo rein
tegrables con timbres sueltos del mismo precio. 

12. En el registro y contrarregistro de las mercancías de los puertos. 
Art. 41. Llevarán timbre de 25 céntimos: 
1.° Los conduces de mercancías á puertos enclavados dentro de una misma 

bahía. 
2

0 Los conduces de sales. 
3.° Los pases talonarios para la salida de carruajes y caballerías del pais. 
4.° Las guías de tránsito de géneros extranjeros por el" interior del Reino. 
Art. 42. Llevarán timbre móvil de 10 céntimos: 
1.° Las facturas principales de exportación por tierra, de géneros libres de 

derechos y sus duplicados. 
2.° Las licencias de alijo de oficio. 
3.° Los recibos talonarios de viajeros. 
4.° Los duplicados que deban extenderse de los 

en los arts. 38 á 40 de esta ley. 
5.° Los ceutros de declaraciones. 
6." Las relaciones de viajeros que presentan 

Aduanas los capitales de buques. 
7.° Las autorizaciones de los consignatarios de géneros á 

las embarcaciones menores, para la descarga. 
8.° Los conduces á tierra de los bultos ó géneros á granel, que expidan los 

individuos del resguardo á bordo do los buques conductores, y los que se diri
jan á la Aduana do les bultos descargados en virtud de licencias provisionales. 

9.° Los recibos de Caja por derecho de Arancel. 
10. Las papeletas talonarias para levantes de géneros. 
11. Los avisos de la Aduana de entrada á la salida de géneros de tránsito. 
12. Los de la Aduana de salida á la de entrada de géneros que se dirigen 

por cabotaje. 
13. Las carpetas de factura de cabotaje de entrada. 

documentos comprendidos 

á los Administradores de 

los patr mes de 

(Se continuará) 

gobierno Civil 
Secretarla.—Negociado 7.

0 

CIRCULAR 

Con esta fecha he ordenado á los Señores 
Subdelegados de Medicina remitan á este 
Gobiernopartediario del estado de la salud 
en sus respectivos partidos ó distritos de 
esta Corte, con expresión del número de 
atacados y fallecidos de cualquiera enfer

medad de carácter contagioso. 
Para que dichos funcionarios puedan 

dar exacto cumplimiento á esta disposición, 
necesitan el indispensable concurso de los 
Sres. Profesores de Medicina residentes eo 
sus respectivos partidos ó distritos, á cuyo 
fin recomiendo muy eficazmente á los refe

ridos Profesores de Medicina, que inmedia

tamente que ocurra en sus clientelas cual

quiera caso de enfermedad contagiosa, lo 
pongan en conocimiento del correspondien

te Subdelegado. 
Madrid 18 de Agosto de 1899. =E1 Go

bernador, Santiago de Liniers. 
146. —634 

Secretarla.—Negociado 7.
0 

CIRCULAR 

Por Real orden del Ministerio de la Go* 
bernación de 19 del actual, se ha dispues

to que por si la epidemia bubónica que ha 
invadido el vecino Reino de Portugal, l le

gara á propagarse é invadiera nuestro pais, 
se excite el celo de la Corporación provin

cial y de todos los Ayuntamientos de esta 
provincia, para que exijan la presencia en 
su puesto de los médicos de Hospitales, 
Hospicios, Manicomios y demás Estable

cimientos Provinciales y Municipales, asi 
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como de los titulares de los Municipios, 
quienes darán cuenta al Presidente de sus 
Corporaciones, y éstos á mi \u tor idad por 
el medio más rápido posible de toda nove
dad que observen en la salud pública. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para cono
cimiento de los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia y demás corporacio
nes á quienes obliga el exacto cumplimien
to de estas disposiciones, con el fin de que 
se apresuren á llevar á efecto cuanto por 
las mismas se ordena; en la inteligencia de 
que será exigida sin contemplación alguna 
la más estrecha responsabilidad á los que 
por su morosidad den lugar á ello. 

Madrid 21 de Agosto de 1899 = E I Go
bernador, Santiago de Liniers. 

147.—681. 

Minas 

En el expediente de la mina «Clotilde», 
núm. 427, sita en término de Lo ¿ova, ha 
recaído con esta fecha el siguiente 

«Decreto. — Visto el expediente de r e 
gistro de la mina de plomo argentífero titu
lada «Clotilde», núm. 427, del término de 
Lozoya; 

Resultando que se ha verificado la d e 
marcación sin protesta ni reclamación a l 
guna, y que el Ingeniero al devolver el ex
pediente no exige otras condiciones que las 
generales de la ley y Reglamentos del ramo; 

Resultando que D. Dionisio Fritsch, in
teresado en el presente registro, en virtud 
de cesión que ha hecho á su favor el primi
tivo Registrador D. Simón Francisco Zapa-
ter, ha presentado á su debido tiempo el 
papel correspondiente al título de propie
dad y derechos de expediente; 

Considerando que se está en el caso 
prevenido por el art. 36 de la Ley refor
mada de 4 de Marzo de 1868, y el 56 del 
Reglamento para su ejecución; 

Por el presente, en uso de las facultades 
que me comiere el referido art. 36, conce
do á perpetuidad las doce pertenencias de
marcadas para la expresada mina, mientras 
el concesionario pague el canon anual que 
por hectárea le corresponde satisfacer, y 
luego que cause ejecutoria esta resolución, 
expídase el titulo de propiedad, pasado el 
plazo de treinta días y dentro del que seña
la el art. 57 del referido Reglamento.» 

Lo que se hace público en este periódi
co oficial, en cumplimiento de lo prevenido 
en las disposiciones vigentes. 

Madrid 8 de Agosto de 1899.—El Go
bernador, Santiago de Liniers. 

146.—635. 

Servicio agronómico. — Vías pecuarias 

San Martin de la Vega 
Denunciadas por estar intrusadas las 

vías pecuarias denominadas Senda Galiana, 
Cordel abrevadero de la Raya de Chinchón, 
Cañada de la larga de los Cerros, Vereda y 
abrevadero de la Barranca, Cañada y abreva
dero de lit casa de Ventura; he acordado 
se proceda á »us deslindes, lijando para 
dar principio á las operaciones el dia 29 del 
próximo mes de Septiembre, y por la pri
mera de las citadas servidumbres. 

Lo que en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 91 del Reglamento de la Asocia
ción general de Ganaderos del Reino de 13 
de Agosto de 1892, se anuncia en tres nú
meros consecutivos del BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid y Agosto de |899- = E1 Gober
nador, Santiago de Liniers. 

M5.—583. 

Comisión Provincial 
Sesión del 7 de Agosto de 1899 

P R E S I D E N C I A D E L S B . B E L T B Á N 

Señores quo asistieron: 
Campo y Fernández.— Martiuez 

Contreras.—Lucio.—Negro y Rojo.— 
Pérez Magnín.—Vallejo. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido la Comisión, haciendo 
uso de las atribuciones que la confiere 
el caso tercero del art. 98 de la vi
gente ley Provincial, y previa decla
ración de urgencia, adoptó los acuer
dos siguientes: 

Nombrar practicantes meritorios 
interinos de la Beneficencia provincial 
en las vacantes que existen de alum
nos, á los Sres. D. Carlos Fernández, 
D. Aniceto Marti'uez, D. Auastasio 
Mora y Pastor, y D. Eduardo Poveda-
no y Bornás. 

Conceder á D. José Paez, arren
datario, por cesión del Diario oficial 
de Avisos de Madrid, una ampliación 
hasta el 12 del corriente, del plazo ya 
improrrogable, para hacer efectiva 
la fianza que ha de garautir el aludido 
contrato. 

Conceder 45 días de licencia para 
que pueda atender al restablecimiento 
de su salud, al Excmo. Sr. D. Camilo 
Pozzi, Secretario de la Diputacióu y de 
esta Comisióu Provincial. 

Vista la instancia que suscribe Don 
José María Pautoja, concesionario del 
tranvía que partiendo de la Carrera 
de San Jerónimo, terminaría en Cha-
martín, en la cual hace absoluta re
nuncia de dicha concesión, solicitando 
que en su virtud se le devuelva la 
fianza provisional que constituyó para 
responder de los gastos que originase 
la petición; y leído por el Secretario 
que suscribe el iníorme que sobre el 
particular emite el Negociado, la Co
misión, de contormidad con lo que en 
el mismo se propono, acordó; 

1.° Declarar caducada la concesión 
de referencia, no sólo por la manifesta
ción expresa del interesado, si no por 
que Ó3te, apesar del anuncio publica
do en el B O L E T Í N O F I C I A L y de haber 
sido notificado en forma el 28 de Ju
nio ultimo, ha dejado transcurrir ol 
plazo de quince días que la ley pres
cribo, sin cousiguar ol depósito defi
nitivo, debiendo eu su consecuencia 
gestionarse por conducto del Sr. Go
bernador cerca del Sr. Ministro de Fo
mento, que dé las órdenes oportuuas 
á la Dirección del Tesoro a fin de que 
ponga á disposición de la Diputación 
el depósito del 1 por 100 que consti
tuyó el Sr. Pautoja, y una vez efec
tuado ésto, se satisfaga del importe 
de dicho depósito cuantos gastos se 
hallen en descubierto, ingresando el 
resto en las arcas provinciales. 

2.° Desestimar por improcedente 
la instancia do que queda hecho mé
rito en cuanto al segundo extremo, y 
dejar sin efecto la adjudicación defini
tiva de la concesión de este tranvía; y 
por último, que se dé por terminado 
este expediente degistiéndose del se • 
guudo remate. 

J ubila r con la asignación vitalicia de 
875 pesetas auuales á D. Miguel Ca-
llejo y Ramírez, Capellán de la clase 
de primeros del Cuerpo Eclesiástico 
de ta Beneficencia provincial, por te
ner reconocidos más de veinticinco 
años de servicios prestados á la Cor
poración. 

Jubilar igualmente con 438 pese
tas auuales ó sean el 60 por 100 de 
730 pesetas que disfrutó de sueldo á 
Miguel Peña y Gallego, Peón caminero 

que acre litó más de treinta v dos 
años de servicios á la Corporación, y 
hallarse actualmente imposibilitado 
para el trabajo. 

Declarar no urgente la instancia 
que suscribe D. Manuel Volasco y 
Martínez Palomar, Alumno interno de 
segunda clase de la Seccióu de Medi
cina del Cuerpo Medico-farmacéutico 
de la Beneficencia provincial, pidien
do abono de haberes y rehabilita
ción del título, para que se consigne 
la posesión y cese eu el expresado 
cargo. 

Abonar á Benita Trapero, viuda de 
José García Blanco, mozo de cocina 
que fué del Hospital de San Juan de 
Dios, los veintidós días del mes de 
Junio que el finado dejó de percibir 
por no firmar la nómina, sintiendo la 
Comisión que .'a escasez de créditos en 
el presupuesto no permita conceder 
el socorro que la misma solicita con 
una instancia de 15 de Julio último. 

Pasar á ponencia del Sr. Vocal Vi
sitador del Hospital de San Juan de 
Dios, Sr. Martínez Contreras, el acta 
de recepción provisional de las obras 
del afirmado de los paseos interiores 
del expresado Establecimiento ejecu
tadas por el contratista D. Críspulo 
García Llórente. 

Oficiar al Sr. Arquitecto Jefe á fin 
de que cuando las necesidades del ser
vicio lo permitan, proceda, en armo
nía con el acuerdo adoptado por esta 
Comisión en 14 de Julio de 1887, quo 
aprobó la Diputacióu en 5 de Noviem
bre del mismo año, á la toma de datos 
necesarios para el estudio y forma
ción del proyecto de conducción de 
aguas al pueblo de Colmenar de Oreja. 

Pasar á ponencia del Sr. Vocal Vi
sitador del Hospital de San Juan de 
Dios, Sr. Martínez Contreras, el e x 
pediente relativo á rescisión del con
trato del servicio de suministro de 
leche de vacas con destino á los Es
tablecimientos de Beneficencia. 

Y por último, cumpliendo el acuer
do de la Diputación relativo á sustitu
ción de los alumnos internos de Far
macia por Hijas de la Caridad, se 
acordó oficiar al Sr. D. Eladio A r -
naiz, Superior de los Paules, rogándo
le se sirva desiguar con la posible ur
gencia á cuatro de las que tengan ad -
quirida la práctica necesaria de este 
servicio de Farmacia eu Hospitales, 
las que serán destinadas al Provincial 
de esta Corte. 

Se levantó la sesión. = 151 Vicepre
sidente, R. Beltrán.= El Secretario, 
C. Pozzi. 141.—153 

Sesión de 8 de Agosto 1899 

PRESIDENCIA DEL S R . BELTRÁN 

Señores que asistieron: 
Campo y Fernández.— Martínez 

Coutreras—Lucio.—Mata.—Negro y 
Rojo.— Pérez Maguíu.-- Vallejo.— 
Cobo Caualejas. 

Abierta la sesióu á las diez de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido la Comisión, haciendo 
uso de las atribuciones que la confiere 
el caso 3.° del art. 98 do la vi
gente ley Provincial, y previa decla
ración de urgencia, adoptó los acuerdos 
siguientes: 

Conceder de conformidad con el 
dictamen del Sr. Decano, 45 días de 
licencia al Farmacéutico de la Bene
ficencia provincial, D. Ángel Garrido ó 
Isidro, para que pueda atender al 
restablecimiento de su salud. 

Aprobar las cuentas de adminis
tración correspondientes á los meses j 
de Abril, Mayo y Junio últimos, de la ! 
casa núm. ñO de la calle del Mesón 

de Paredes, solaT de Quevedos 
3 y casa núm. 11 de la calle d °*r* 
verde. u o Vaj, 

Interesar de nuevo, por , f t 1 
. del Sr. Gobernador, al J . i ^ ? f t

n , H 
1 nicipal de Carabanchel u,fa % 
¡ cación del óbito de Doña Aotoni?!^ 
¡ fallecida en el Manicomio de ^ 

pueblo el 17 de Diciembre de i£ h° 
cuyo documento es de absoluta S« 
cisión en el expedieute de ['r*' 
taría de D. Rafael Juez, en la n* 
están interesados los Establecimi C l U 1 

benéficos, Inclusa y Hospital nr 0? 
cial. Al propio tiempo, reclamar il?' 
bien de ía Comisión de evaluación T 
la Delegación de Hacienda1 do «? 
proviucia dos certificaciones 7 
comprensiva de la declaración j U r !5 a 

del quinquenio de 1885 á 90, ¿ P r ( ? 
poudionte á la casa núm. 4 de la cali" 
de la Flor, v otra del quiuquonio ,¿i 
75 al 80 de la casa núm. 124 , j e ¡ l 

callo de Toledo, cuyas fincas 0 3 m! 
comprendí ias en la testamentaría da 
que queda hecho mérito. 

Reproducir el informe que i K ) r 

acuerdo de esta Comisión, adoptado 
30 de Junio último, se dirigió al Exce. 
lentísimo Sr. Gobernador civil de U 
provincia, relativo á que por el Al
calde de Navarredonda se abonase ÍQ. 
mediatamente á D Benilo Peréz las 
dietas que deveugó como Comisionado 
de apremio por cuentas y balances re
glamentarios. 

Comisionar al Sr. Contador de fon
dos provinciales para quo oxhibioiido 
en las oficinas del Banco de España 
la copia del testamento, debidamente 
legalizado, d* Doña Dolores Couceiro, 
natural y vecina de Camarinas, poedi 
acreditar que el gran Hospital Real de 
Santiago de Galicia y el de San Juau de 
Dios de Madrid sou légatenos del me
tálico y valores que de la procedencia 
de ia finada señora existen en dich; 
establecimiento de crédito, á fin deque 
éste facilite de manera oficial los da
tos que se le han pedido sobre este 
asunto. 

Visto el oficio del Sr. Director del 
Hospital provincial participando que 
han sido separados todos los electos 
inútiles del Establecimiento para pro
ceder á su venta, la Comisión acordó 
dar traslado de dicha comunicación 
al Sr. Arquitecto Jefe á ilude quo se 
sirva formular la correspondiente ta
sación, y si Ó3ta excede de 2.000 pe
setas, confeccione cou urgeucia el 
pliego de condiciones facultativas para 
realizar la venta por subasta, formali
za adose después el de las oconomico-
adraioistrativas por la sección de Be
neficencia. ... a . 

Desestimar la instancia de D. rs«y*" 
sio Ramírea y Somoza solicitando in
gresar de nuevo como Practicante 
la Beneficencia proviucial, toda 
que había obtenido título do tal car-̂  
por la Diputación cou fecha 3 de ; 

viombre do 1876. ^ 
Vista la comunicación del Sr. 

cano del Cuerpo Módico do la 
cencía pioviucial llamando la 
cióu de la Comisióu acerca de la L 

ducta que D. Julián Rodrigue* » 
rales, repuesto por acuerdo de 
Junioúltimo en el cargo de A i u m » 
temo observó en las ocasiones on 4 ^ 
desempeñó dichi destino, y f , 
consideración á que en su hoja a 
vicios se patentiza el poco celo ce 
cumplió sus peculiares o b ! , » 7 ' l t ) lo 
la Comisión acordó dejar sm ew . f l . 
dispuesto respecto de este a , u n o ü

 d 0 . 
temo, quedaudosubsistente lasos 
sióu de empleo y sueldo acordada 
anterioridad. praci-' 

Asimismo acordó nombrar ri 
cante iuterinode la Beneiiceucia v 

file:///utoridad
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. ?ai A D. Isidoro Huertas y Gu-

l i ¿ f vcceder á la iustaucia que suscribo 
r-rmen R ^ , n á u P i d i e ^ d ? s

T

e , , a . a . u l ° : 
• A nara poder sacar del Hospicio á 

f l , h i o José Javnloyes todos los do-
!L«os v días festivos, siempre que 

.rédito"debidamente sor madre del 
Inferido asilado. 

Declarar de abono a José Grao, 
cnoso do Petra del Troncoso, asilada 

¡n?e fué del Colegí" d- la Paz, los dotes 
l e 125 y 275 pesetas que respectiva
mente la corresponden* por premio de 
Íl

q Lotería Nacional y por consigna
ción de la Memoria de Doña María 

^ e ídem id. á Luis Ramírez de Aro-
llauo esposo de Julia González, el 
doto 'de 125 pesetas por premio de 
la Lotería Nacional. 
' ídem fd. á Eduardo García A l 
vares, esposo de Andrea Barroso, 
acogida que fué de las Mercedes, el 
dote do 125 pesetas que la correspon
dieran en la extracción de 6 de Junio 
de 1876. 

Ídem id., á Rodrigo Fernández, 
esposo do Juliana Ortega, acogida que 
fué do las Mercedes, el dote do 125 
pesetas por premio de la Lotería Na
cional. 

ídem id. á Ramón González, esposo 
de Valentina Vaquero, acogida que 
fué del Asilo de las Mercedes, el dote 
de 125 pesetas por premio de la Lote
ría Nacional. 

Ídem Id. á Baldomero Fernández, 
.esposo do Carmen Segado, asilada que 

\\r. de las Mercedes, el doto do 125 
pesetas por premio do la Lotería Na
cional. 

Declarar no urgentes los expe
dientas rotativos á ingreso defiuitivo 
en el Hospicio de los niños Juan y Ju
lio Juárez y Cano, Pablo y Alejandro 
Bartolomé, Francisco Avelhín Verga-
ra, Pedro Fernández Herrero, Emilia
no y Leandro Ulrilla y Matías García 
Peláez. 

Y por último, para cumplir la parte 
Anal del dictamen emitido por la Po
nencia eu el expediente relativo á la 
adaptación del prosupuesto, por lo 
quo-so reliere al personal, se acordó 
q'-o por ol Sr Depositario se expida 
certificación expresiva de los fun-
Ctonurlos, así facultativos como admi
nistrativos, que sufran retención de 
sueldo, cuautía do ésta, cuando dio 
principio, conceptos do capital ó inte
reses y cantidad quo resulta en des
cubierto hasta el completo saldo de 
aquéllas. 

. Se levautó la sesión.—El Vicepre
sidente, R. Beltrán = E 1 Secretario, 
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Sesión de 11 de Agosto de 1899 

PRESIDENCIA DEL S B . BELTRÁN 

Señores que asistieron: 
OampoyFernán lez -Martínez Con

iferas.- Lucio.—Póroz Maguín.— Ma-
Vaüejo.— Cobo Caualojas.—Sal

cedo. 
Abierta la sesión á las diez de la 

ya¡»aua, fué leída y aprobada ol acta 
d e l aauLr ior . 

Acto seguido la Comisióu, hacieu-
o uso de las atribuciones que la con-

¿¡** el caso 3.° del art. 98 de la vi
e n t e ley Proviucial, y provia decla-
acion de urgencia, adoptó los acuer-

U o s siguientes: 
el <>^ c c e/^ o r á. la petición que formula 

Director del Hospicio eu corau-
~cación de 29 de Julio respecto á la 

«eesidad de proveer la plaza do ca
far establecimiento, y de con-
<hw d c o a 6 1 inerme de la Conta-

r i a y dictamen do los señores Voca

les Visitadores, visto que la Superio
ridad tuvo á bien suprimir dicha pla
za al aprobar los presupuestos, quo 
la desempeñe uno do los mozos sir
vientes que figuran on el Estableci
miento, con la asignación de t 4 50 pe
setas diarias, ración y cama, 

Acceder también á otra petición 
del Sr. Director del Hospicio para que 
se aumente hasta el número de 16 las 
criadas dol Establecimiento, puesto 
que son de imprescindible necesidad 
sus servicios, y según informe de los 
señores Vocales Visitadores, las ocho 
que figuran en presupuesto son real
mente celadoras, con obligaciones 
muy distintas á las do las criadas, 
pues mientras unas so dedican al aseo, 
limpieza y cuidado de niños párvulos, 
las otras lo verifican en las secciones 
de escuelas y talleres, ayudando á la 
par en la distribución de comidas, y 
quo sus haberes, quo se fijan en igual 
suma que la de las coladoras, se sa
tisfagan do las economías quo puedan 
resultar dentro del capítulo de sir
vientes del Establecimiento, sin per
juicio de que si el crédito presupues
tado no alcanzase para abonar esto 
gasto se incluyera ol resto en ol próxi
mo presupuesto adicional. 

Pasar al Sr. Director del Hospital 
provincial, para que eu término de 
tercero día remita informe, la comu
nicación en que el Sr. Director del Ca
nal de Isabol II manifiesta quo no es 
posible rovocar una orden on virtud 
de la que so suspendió el servicio del 
ascensor en aquel Establecimiento. 

Adjudicar definitivamente á don 
Francisco Gaiachana el suministro 
por subasta de varias ropas do vestir 
y gorras con destino al Hospicio toda 
vez quo han transcurrido los cinco 
días que fija el Real decreto de 4 do 
Enero de 1883, sin quo se haya pro-
sentado reclamación alguna contra la 
validez de la subasta. 

Dejar sobro la mesa el expediente 
relativo á la devolución de la fianza 
solicitada por D. Juan Rubiro, contra
tista que fué de agua de Seltz para los 
Hospitales proviucial y de San Juan 
de Dios, por haber terminado sin res
ponsabilidad el tiempo de la contrata. 

ídem id. el que se refiere á la de
volución do lianza que por ol mismo 
motivo solicita D. Pedro Saez, como 
apoderado de su hermano D. Perfec
to, contratista del sumiuistro do obje
tos do vidrio á losEstablecimieutos «le 
la Renofi encia proviucial. 

Por último, la Comisióu acordó de
clarar no urgente la resolución do los 
expedioutes eu que se propone el in
greso deiiuitivoen el Hospicio de los 
niños Manuel González Farrugía, An
tonio Collado Sánchez y Ángel Peñal-
va Navarro, y que de tales expedien
tes se de cuenta en su día á la Diputa
ción. 

Se levantó la sesión.=El Vicepre
sidente, R. Beltrán.= El Secretario 
accidental, M. Barrio. 
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Delegación de Hacienda 
de la provincia áe J.I&driá 

El dia 23 del actual de once de la ma -
nana á dos de la tarde, dará principio el 
pago de Cargas de Justicia correspondiente 
al mes de Julio último para los individuos 
que tienen asignados sus haberes en la De
positaría Pagaduría de esta provincia, y 
continuará á las mismas horas en los días 
24 y 25 siguientes en que quedará definiti
vamente cerrado. 

Madrid 17 de Agosto de I8qq.=EI D e 
legado de Hacienda, E. de Boneta. 

147-—679-

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y Grajales, T e 

niente Coronel de infantería, Juez ins
tructor de causa de esta Región y nom
brado para evacuar un exhorto con in te
rrogatorio procedente de Barcelona y 
dimanante del expediente de abintesta-
to en aquella plaza por fallecimiento del 
soldado del batallón de Tar ragona del 
distrito de Cuba José Rodríguez Méndez. 

Por el presente y en vir tud de las fa
cultades que me concede el Código de 
justicia militar, cito, llamo y emplazo 
en el preciso término de treinta días á 
contar desde la publicación del presente 
edicto en el Bolet ín of ic ia l de esta pro -
vincia, al paisano Manuel Rodríguez 
Méndez, hijo de Vicente ó Ignaoia , na tu
ral de Febr iyo , (Oviedo) el cual residía 
en esta Corte, Cuesta de Santo Domingo, 
número 4, el cual deberá presentarse á 
este Juzgado sito en la calle del Principe 
número nueve, tercero izquierda, á con
testar a las preguntas del citado interro
gatorio, debiendo adver t i r quede no veri
ficarlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á lo que determina el 
referido Código. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1 8 9 9 . « E d u a r d o Cappa. 145.—612. 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
A este Juzgado de pr imera instancia 

é instrucción del distrito de Bucnavista 
de esta Corte y Escr ibanía del que r e 
frenda, correspondió por repart imiento 
en diez de Junio último demanda promo
vida por el Procurador D. Francisco Mo
rales Sánchez, en nombre y representa
ción de dona María del Pilar Franco, 
como viuda de Pérez Garchitorena, y en 
oonoepto de madre y legal representante 
del menor D.José Pérez Franco , sobre in
terdicto de adquir i r los bienes inmuebles 
que al fallecimiento de D. José Pérez 
Garchitorena heredó por testamento su 
nieto el menor antes referido, cuyos bie
nes se encuentran en esta Corte y en Ca-
latayud, habiéndose dictado en dicho ex
pediente, después de seguido por todos su 
trámites, ol auto siguiente: 

AUTO 
Resultando que el Procurador D. F ran 

cisco Morales y Sánchez, en nombre y re
presentación de dofla María del Pilar 
Franco, viuda de Pérez Garchitorena, en 
el ooncepto de madre y legal represen
tante del menor D. José Pérez F ranco , 
presentó escrito en ocho de Jun io último, 
que por repartimiento correspondió á es
te Juzgado y Escribanía del que refren 
da, formulando demanda interdictal de 
adquir i r la posesión, ysolici tandosc prac
ticara sumaria información de testigos 
que ofrecía, encaminada á demostrar que 
los bienes heredados por el menor D. José 
Pérez Franco de su abuelo paterno Don 
José Pérez Garchitorena, no estaban po
seídos por nadie actualmente á titulo de 
dueño ni de usufructuario, y , una vez he-
oho, que se acordara poner en posesión 
de diohos bienes, sin perjuicio de tercero 
do mejor derecho, á doña Pilar F ranco , 
como madre y legal representante de su 
menor hijo D. José Pérez Franco, dándo
sela en la ñnca que la misma designara, 
en voz y nombre de las demás, y proveer 
que por el Actuario se hicieran los nece
sarios requerimientos á los inquilinos, co
lonos, arrendatar ios ó administradores de 
los demás bienes, que también designa
r ía , para que la reconocieran como posee
dora de dichos bienes en el concepto e x 
presado, y ci taba dicho Procurador Mo
rales,como hechos en apoyo de esta pre • 
tensión, los siguientes: 

Pr imero. Que D. José Pérez Garohi-

torena y su esposa doña María Garchito
rena y Abad otorgaron testamento en la 
ciudad de Calatayud el día once de N o 
viembre de mil ochocientos noventa y 
cinco ante el Notario D. Marcelino Ena , 
en el que, previa la protestación de fe y 
de establecer algunos legados, dec l a r a 
ron tener una hija l lamada doña Carmen 
Pérez Garohitorena y un nieto l lamado 
D. José Pérez Franco , hijo del que lo fué 
de los testadores D. José Manuel Pérez y 
Garchitorena, y a difunto, y de doña P i 
lar F ranco , a cada uno de los cuales, hija 
y nieto, dejaban por oada uno de los otor
gantes la legítima Foral Aragonesa de 
diez sueldos jaqueses, la mitad por b ie 
nes sitios, y por muebles la otra mitad, 
con lo cual , y los que les dejaban en el 
mismo testamento, se hubian de dar por 
satisfechos-, que por la cláusula séptima 
el testador D. José Pérez Garchitorena 
legó á su esposa doña María Garchitore
na el usufructo vitalicio de todos los bie
nes inmuebles y dereohos reales que po 
seía, le pertenecían y podían pertenecer-
lc; por las cláusulas oo ava y novena ha-
oía varios legados á su oitada esposa 
doña María Garchitorena, entro ellos la 
casa número quince moderno de la calle 
de la Abada, en Madrid, imponiéndola la 
obligación do costear los gastos de fune
ra l , testamentaría y donativos á los an t i 
guos dependientes de la casa; en la oláu-
sula décima disponen que, hecho y cum
plido cuanto antecede, de los restantes 
bienes de toda clase, acciones y derechos 
habidos y por haber que pertenezcan al 
testador D. José Pérez Garchitorena, este 
señor instituyo y nombra herederos á su 
hija doña Carmen Pérez Garchitorena y 
nieto D. José Pérez Franco , para lo que , 
además de la legitima foral ya consigna
da , es la voluntad del testador reciban 
aquellos bienes, acciones y derechos, con 
sujeción á las siguientes condiciones: 

Pr imera á tercera. Se refieren á b ie 
nes que deja á su hija doña Carmen Pérez 
Garchitorena, entre los que se enouentra 
la mitad de la oasa números uno, tres y 
cinco de la calle de Santa Teresa , de la 
villa y Corte de Madrid. 

Cuarta Deja á su nieto don José Pé 
rez y Franoo la casa que posee en Ca la 
tayud, si tuada on la plaza de Er lue ta , 
con los vasos vinarios y olearios que en 
ella se encuentren y los muebles y r o 
pas que en ella hubiere, exceptuando la 
arquimesa antigua existente en dicha oa
sa, cuya arquimesa será pa ra dofla Car
men Pérez Garchitorena. 

Quinta. Deja al mismo su nieto, Don 
José la torre l lamada de Anchis, término 
de Calatayud, con todas sus dependen
cias, máquinas agrícolas, vasos vinarios 
y olearios que en ella se encuentren, 
muebles y herramientas que exist ieren, 
así como las viflas de dentro y fuera de 
la ceroa que se administran con la mis 
ma torre, y se titulan de la car re tera Ho
y a de Vargas, Hoya de Huórmeda, Val-
devoquer, Valdesanoho & sus yermos , si 
hubieren sido descepadas. 

Sexta . Deja al mismo su nieto D. José 
Pérez la casa en la calle de San Miguel, 
en Calatayud, número 38; latorre t i tulada 
de Santa María, sita en término de Cala
t ayud . 

Séptima. Deja al repetido su nieto 
D. José Pérez Franco todas las fincas 
rústicas y urbanas y derechos reales que 
pertenezcan al testador y están si tuadas 
en Calatayud, Paracuellos de Gilooa, 
Velilla de idlooa, Embid de Santos, P a 
racuellos de la Ribera y Gabiflán,'salvo 
las que deja ya oitadas y adjudicadas á 
otras personas. 

Octava. Deja también al propio su 
i nieto las casas núms. 9 y 11 de la calle de 
* los Abades, de Madrid; la mitad de las 

casas núms. 1, 3 y 5 de la calle de San t a 
Teresa, de Madrid, cuya otra mitad tiene 
asignada dofla Carmen, y la casa núm. 3 
de la oalle de Valencia con vuelta á la de 
Zurita, donde tiene el número 47, ambos 
modernos, s i tuada, como las anteriores, 
en la villa y Corto de Madrid. 

Novena. Cada uno de los citados hija 
y nieto peroibirán p a r a sí las finoas y 
bienes que taxat ivamente asigna el tes ta 
dor á cada cual en este testamento, sin 
tener en cuenta su valor y sin venir ob l i 
gados á mutuos y recíprocos abonos; esto 
es, cada uno recibirá en concepto de 
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herencia aquello que en el testamento se 
le asigna, sin opción A más. 

Décima. Se refiere A lo que ha de ha
cerse de la casa calle de los Abades, nú
mero 15, legada á dofia María Garchito
rena si llegase el caso, que no llegó, do 
que la legatar ia falleciese antes que el 
testador. 

Undécima. Lega las ropas y muebles 
que se encontraren en el domicilio del 
testador, en Madiid, A su hija doña Car
men Pérez, á excepción de un armario de 
nogal , que lega al nieto D, José Pérez y 
Franco . 

Duodécima. La heredera doña Car
men Pérez Garchitorena podra disponer 
l ibremente, y en la forma que estime con
veniente, de los bienes inmuebles que r a 
dican en Aragón y se le asignan en este 
testamento, y los sitos en Madrid pasarán 
desde luego al nieto D. José Pérez Franco 
en el caso de que la hija doña Carmen fa
lleciese sin sucesión, y si el referido nieto 
D. José Pérez Franco hubiere fallecido 
también sin sucesión, dichos bienes pasa
rán á sus habientes derechos. 

Décimatercera. Los bienes Inmuebles 
y derechos reules dejados en' este testa

mento A la hija y nieto, respectivamente, 
para en el caso do que alguno de los dos 
muera sin sucesión legitima su par te de 
bienes recaerá en el coheredero sobrevi
viente, salvo las facultades que en la 
condición duodécima se conceden & 

doña C.irmen. 
Décimacuarta. El nieto don José Pé

rez y Franco tendrá la libre disposición 
en los bienes que adquiera por este tes

tamento después de haber cumplido la 
edad de veinticinco.años, pero si muere 
antes de esa edad sin sucesión legitima, 
pasarán dichos bienes á la bija doña 
Carmen Pérez Garchitorena, y si ya hu
biese fallecido, A sus habientes derechos 
si la doña Carmen muero sin sucesión. 

Dócimaquinta á décimaséptima. En 
ellas insti tuye varios legados, y entre 

ellos una pensión vitalicia de trescien
t a s setenta y cinco pesetas anuales en fa
vor de doña Sabina Garchitorena que 
satisfarán los dos herederos por p a n e s 
iguales y por mensualidades vencidas . 

Por la clausula once del tes tamento, 
dofia María Garchitorena y Abad aprue
b a cuanto deja ordenado su esposo; de j í 
A éste, para el caso de que la sobreviva, 
usufructuario de sus bienes; iustituye por 
herederos de los mismos á su hija y A su 
nieto, y si alguno de ellos muere sin su
cesión, dispoue pasen los bienes al sobre
viviente. Ins t i tuye también algún legado 
por la cláusula duodécima; teniendo en 
cuenta la menor edad del nieto D. José 
Pérez Franco, nombran al mismo, tutor, 
protutor y consejo de familia, los cuales, 
en su caso y en vista de lo que el inven
tario arroje, decidirán la parte de produc 
tos ó rentas que debe inven i r se en la 
pensión alimenticia del menor; por la 
cláusula décimatercera, disponeque dofia 
Pi lar Franco, madre del menor, perciba, 
ínterin permanezca viuda, dos mil qui
nientas pesetas anuales de pensión, que 
se satisfaián por meses vencidos con 
cargo á los bienes de su hijo, y por la 
décimacuarta nombra albaceas testamen
tarios. 

Segundo. Que con fecha veinticinco 
de Agosto de mil ochocientos noventa y 
seis, otorgaron I). José Pérez Garchito
rena y su esposa doña María Garchi tore
na y Abad, ante el mismo Notario de Ca
la t ayud D. Marcelino Ena, testamento 
adicional del anterior, en el que, entre 
otras , especificaron quiénes debían en
tenderse por habientes derecho de los 
herederos defia Carmen Pérez Garchi
torena y D. José Pérez y Franco , á los 
q u e habían de pasar ios bienes si estos 
últimos falleciesen sin sucesión; dispusie
ron que dos bastones con puño de oro fue
sen para el menor D. José Pérez Franco, 
y que dofia Carmen tendría derecho A 
hacer la molienda de la oliva de sus fincas 
gra tu i tamente en el molino de Embid. 

Tercero . Que fallecido don José P é 
rez Garchitorena el día quince de Julio 
d e mil ochocientos noventa y siete en la 
ciudad de Calatayud, se procedió A prac
t icar las operaciones de testamentaría , 
Otorgándose en dicha ciudad y a n t e el No
tario de la misma D. Alberto Martin y 
Ccsten, escri tura de inventario y división 

de bienes, en la que compareoió D. Ra
món Jirneno Almech, en concepto de re
presentante de dofia Carmen Pérez Gar
chitorena su esposa y de dofia María 
Garchitorena y Abad y mi representada 
dofia María del Pilar Franco y Tobía 
como madre y legítima representante de 
su hijo menor de edad D. José Pérez 
Franco; que en dicha escritura a p a r e 
ce hecha la división de bienes en la for
ma dispuesta por el testador, sin más no
vedad que la de haber renunciado la viu
da al usutruoto que en la cláusula sépti
ma del testamento so le confería, reser
vándose tan solo el que la corresponde 
conforme A los fueros y observancias de 
Aragón; adjudicAndose en dicha par t i 
ción al menor sefior Pérez Franco las ca
sas calle de Valencia, número t res , con 
vuelta A la de Zurita, número cuarenta y 
siete, ambos modernos, diecisiete antiguo 
de la manzana treinta y cinco y calle de 
los Abades, números nueve y once mo
dernos, parte del quince antiguo de la 
manzana sesenta y cinco, y del mismo 
modo se la adjudicó, proindiviso con su 
tía dofia Carmen Pérez Garohitorena, la 
mitad de la casa sita en esta Corte, calle 
de Santa Teresa , números uno, tres y 
cinco modernos y seis antiguo de la man
zana doscientos ochenta, haciéndose es
tas adjudicaciones en nuda propiedad y 
con limitaciones impuestas por el testa
dor en el testamento bajo el que falleció; 
y se adjudicaron, por último, al mismo 
menor varias fincas rústicas y urbanas , 
s i tasen términos municipales de Calata
yud, de Paracuellos de Gilooa, de Velilla 
de Glloca, de GavifiAn, de Paracuellos de 
la Ribera, de Embid de la Ribera y de 
Torra lba de Ribota, que más por menor 
constan en la certificación expedida por 
el Registrador de 1« Propiedad de Cala
tayud, que acompañaba, enla que so ha 
cía constar que todas las fincas estaban 
inscritas en nuda propiedad A nombre de 
D. José Pérez Franco, á consolidar el 
dominio cuando se ext inguiera el usu
fructo foral constituido A favor de la 
abuela del menor, y con las deuiAs limi
taciones establecidas en el testamento. 

Cuarto. Que terminada la testamen
tar ia é inscritas las fincas en el Registro 
de la Propiedad, esperaba doña María del 
Pilar Franco que se la pondría en pose
sión de aquéllas,como madre de su dueño 
y adminis t radora legal de las mismas, 
pues la limitación re la t iva al usufructo 
foral de la viuda no era obstáculo para 
que se la confiriese una administración 
que por ministerio de la Ley le corres
pondía; no haciéndose asi sin embargo , 
pues las fincas continuaron poseídas y 
administradas por D. Ramón Jirneno, 
marido de la otra heredera doña Carmen 
Pérez Garchitorena. 

Quinto. Que posteriorroentehabiaocu
rrido un hecho que había venido á quitar , 
no y a el motivo, sino hasta el pretexto que 
pudieron tener las personas antes a ludi 
das para seguir administrando fincas cu
yo dominio y cuya posesión por ningún tí
tulo les corresponden, pues con fecha 
treinta y uno de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho, según constaba 
de la correspondiente certificación del Re
gistro civil, que presentaba, falleció en 
esta Corte dofia María Garchitorena y 
Abad, viuda de D. José Pérez Garchito
rena y abuela del menor, en favor de la 
cual estaba constituido el usufructo foral 
que limitaba los derechos de dicho menor, 
habiendo venido por tal hecho A consoli
darse aquel extinguido usufructo con la 
nuda propiedad, y ostentando hoy, en 
consecuencia, el D. José Pérez Franco el 
pleno dominio sobre las tincas que en la 
testamentarla de su abuelo le fueron 
adjudicadas sin otra limitación que la es 
tablecida en el testamento para el caso en 
que D. José Pérez Franco falleciera sin 
sucesión antes de l legar A la edad de vein
ticinco años; y 

Sexto. Que cuantas gestiones amisto
sas había practicado la señora Franco 
para conseguir que se la entregaran las 
tincas propias de su hijo por las personas 
que sin titulo venían detentándolas, h a 
bían sido completamente infructuosas, 
poniéndola en el caso de entablar la de
manda de interdicto de que se viene h a 
ciendo relaoión; y por otrosíes solicitaba 
el Procurador Morales se pract icara infor

mación sumaria de testigos, que ofrecía, 
y que una vez mandada dar á la intere
sada la posesión que pretendía, se expi
diera exhorto, con insertos necesarios, al 
Juzgado de Calatayud, por lo que se refe
ria á las fincas radicantes en aquella j u • 
risdicción: 

Resultando que A este escrito acom
pañó el Procurador Morales, A más del 
poder que acreditaba su representación, 
un testimonio del testamento otorgado 
por D. José Pérez Garchitorena y su es
posa en Calatayud el once de Noviembre 
de mil oohooientos noventa y cinco, ante 
el Notario D. Marcelino Ena, debidamen
te legalizado, y en el que no aparece que 
se hayan verificado los pagos á la H a 
cienda A pesar de que el Notarlo expe
didor advier te A su final esta obliga
ción: una pr imera copia de otro tes
tamento adicional al anterior otorgado 
por el mismo Sr. Pérez Garchitorena y su 
esposa Doña María Garchitorena y Abad, 
en la misma población de Catalayud, el 
veinticinco do Agosto de mil ochocientos 
noventa y seis, ante igual Notario, deouya 
primera copia tampoco aparece dicho pa
go á la Hacienda; y tres certificaciones 
del Registro de la Propiedad de Zarago
za, y del Norte y Mediodía de esta Corte, 
do las que resulta que los bienes de que 
se t r a ta están inscritos A nombre de Don 
José Pérez Franco, la limitación del 
usufructo foral, que también esiA ins
crito A favor de su abuela Dofia María 
Garchitorena y Abad; y una certifica
ción de la inscripción de defunción de 
ésta, ocurrida en esta Corte el treinta 
y uno de Dioiembre de mil ochocientos 
noventa y ocho en su domioilio, calle 
de Santa Teresa, número t res , prinoipal: 

Resultando que, admit ida la demanda 
por providencia de doce de Junio último, 
y tenido por parte al Procurador Morales, 
se recibió información testifical conforme 
al artículo mil seiscientos treinta y seis 
de l aLey , compareciendo en el día y hora 
señalados al efecto, oocio testigos, Don 
Florencio Estévanez Herrero, D. Carlos 
Méndez Fernández y D. Jav ie r MillAn 
y García, los oualcs, bajo juramento en 
forma, declararon ser cierto y constarles 
que los bienes que ha heredado D. José 
Pérez Franco, menor de edad, de su abue
lo paterno ü . José Pérez Garchitorena, A 
que se referían las certificaciones de los 
Registradores de la Propiedad presenta
das, documentos que examinaron, no 
estaban aotualmente poseídos por nadie 
A titulo de dueño ni de usufructuario: 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones legales de la Ley, excepto 
en loque se refiere á dictar en tiempo esta 
resolución, que no ha podido tener lugar 
por las muchas ocupaciones del Juzgado 
en otros asuntos urgentes, lo cual se hace 
constar A los efectos del artículo t res 
cientos setenta y cinoo de la ley de E n 
juiciamiento civil: 

Considerando que, tanto por los do
cumentos presentados, como por la in
formación testifical recibida, se ha j u s 
tificado debidamente que los bienes de 
cuya posesión so t ra ta corresponden en 
plena propiedad al menor D. José Pérez 
Franco, que los tiene insoritos á su 
nombre en los Registros de la Propiedad 
correspondiente, no poseyendo aquéllos 
en la actualidad persona alguna A título 
de dueño ó de usufructuario; 

Considerando que, apareciendo cum
plidos los preceptos de los artículos mil 
seiscientos treinta y tres y mil seiscientos 
treinta y ouatro de la ley de Enjuicia
miento civil, es procedente diotar auto 
otorgando, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, la posesión pretendida, 
toda vez que no es obstáculo para ello 
que en los dos testamentos presentados 
falte la nota del pago de los derechos 
A la Hacienda, porque éstos han debido, 
necesariamente, hacerse en las opera
ciones de testamentaria que se presen
taron al Registro para la inscripción de 
los bienes, que no hubiera tenido efecto 
en caso contrario, por prohibirlo ter
minantemente el articulo ciento cuarenta 
y cinco del Reglamento para la adminis
tración y realización del impuesto de 
Derechos reales de primero de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
seis: 

Vistos los artículos citaan 
seiscientos trointa y seis mn y *] 
treluta y siete y mil sciseíf^* e i { *ien?. í : 

t reinta y siete y mil seiscientos tí*1**1* 
ocho de la ley de Enjuiciamiento • 

Su Seftoria, por ante mí el FW,!1 1? 
dijo: Que debía otorgar y otor¿ a ¿ ,?*>. 
María del Pilar Franco y Tobia « ^ 
cepto de madre y legal represen, f ? . 0 0 * 
menor D. José Pérez Franco, con, . 
lidad de sin perjuicio de tercero d ^ 
jor derecho, la posesión que soiich 
los bienes que como de la propied» i Í ! 

dicho menor aparecen inscritos l d í 

Registros del Mediodía y Norte de l o s 

Corte, y en el de Calatayud, se»*,,*?
1

* 
certificaciones presentadas, donde se A 
criben, autorizadas respectivamente 
D. Abdón Gómez en dieciséis de Mav ^ 
timo, D. Casto Jirneno, en doco del mi

1

* 
mo mes y D. Toribio Sanz en diecS?" 
del referido Mayo, y procédase A d a r ? 
cha posesión A la dofia María delp¡|!r 
en cualquiera do los bienes de que se ir 
ta, y que la misma designe en vo2*v 
nombre de los demás, y por el Alcacil 
de servicio, al que se confiere comisifa 
al efecto, asistido del Actuario que r» 
frenda. HAganse por éste los requerimleñ*. 
'.os necesarios á los inquilinos, colonos 
depositarios ó administradores de los de', 
más bienes que designe Doña María i¿ 
Pilar Franco, para que la reconozoan co
mo nueva poseedora en el concepto indi, 
cado, expidiéndosela, si lo solicitare, tes
timonio de este auto y de las diligencias 
que se practiquen para su cumplimiento: 
y una vez que se dé la posesión, publique' 
se este auto por ediotos, que se fijarán tu 
los sitios acostumbrados y se insertarán 
en el Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y en el de la de Zara
goza, A los fines que determina el artículo 
mil seiscientos cuarenta y uno de la ley 
de Enjuiciamiento civil, expidiéndoe 
para este efecto, y para el solicitado en el 
segundo otrosí del esorito del Procurador 
Morales, fecha ocho de Junio, los oportu
nos exhortos, con los insertos necesarios 
A los Juzgados de Calatayud y Zarago
za. Lo mandó y firma el Sr. D. Manuel 
del Valle y Llano, Juez de primera ins
tanoia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en Madrid á quince de Julio de 
mil ochocientos noventa y nueve.—Ma
nuel del Valle.—Ante mí, Licenciado Fe
lipe de Sande .—Hay dos rúbricas. 

Por vir tud de este auto, se acordó dar 
la pososión mandada al Procurador Don 
Francisco Morales Sánchez, en ooncepto 
de apoderado especial de Doña María del 
Pilar Franco, ésta como madre del menor 
D. José Pérez Franco , y se le dio en 
veintinueve de Julio último en la casa, 
calle de Valencia, número tres, con vuel
ta A la de Zurita, que so compone de die* 
cuartos de planta baja, en voz y nombra 
de las demAs fincas pertenecientes a me
nor, cu Madrid y en término de Calata
yud, y que son las siguientes: 

En Madrid 
.* Casa calle de los Abades, número 
nueve moderno, parte del quince anti
guo de la manzanasesenta y cinco, qn* 
consta de varias habitaciones ocap»
das por un solo Inquilino. . 

.* Casa número once moderno del» 
calle de los Abades, parte del qW

aC9 

antiguo de la manzana sesenta y cinj*» 
que se compone de varios pisos han» 8 ' 
dos por diferentes inquilinos; y _ 

H La mitad proindiviso de 1» o í * 
calle do Santa Teresa, números un«i 
tres y cinco modernos, y seis a ü U " ' 
de la manzana doscientos ochen»' 
compuesta de varios pisos. 

En Calatayud y sn término 
l . n Una torre, l lamada de Anchis, № ° 

A Huérmeday su partida de Anchis, 
trescientas setenta y tres hanegadas. 

2.* La mitad indivisa de un campo e 
la part ida de Anchada, de dos bañe»» 
das . 

3 . a La mitad indivisa de otro campo 
la par t ida de Anchada, de tres bañe 
gadas . 

4.* La mitad indivisa de otro o a U 1 P 0

n e . 
la partida de Anchada, de cinco na» 
gadas . ¿ 9 

6.* Un campo en la partida de Mel'r 
dos hanegadas . . t r j . 

6." La mitad indivisa de una era ae ^ 
llar, en la part ida de la Cuesta a c 
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Pata cuya medida superficial no consta. 
n • Una ora y pajar, en Huérraeda, ba

rrio de Calatayad y su part ida de las 
EraSi ouya medida superficial no cons
ta. 

o » Un oampo en la part ida de La Hoya 
de Huérmeda, de una hanegada y dos 
cuarteladas. 

o» Otro campo en la part ida de La Hoya 
*'de Huérineda, de una hanegada. 
t 0 » Otro campo en la part ida de La 

Hoya de Huérmeda, de media hane
gada , 

,1 » Otro campo en Haérnieda, barrio 
de Calatayud, partida de la Pefia do la 
Abuela, de una y media hauegadas. 

jo * Otro campo en Huérmeda, barrio 
"de Calatayud, part ida de la Pena de 
la Abuela, de dos hanegadas y dos 
cuarteladas. 

13/ Otro campo en Huérmeda, barrio 
de Calatayod y su par t ida de la Pefia 
de la Abuela, de una y media hane
gadas. 

14/ Otro campo en Huérmeda, barr io 
de Calatayud, par t ida do la Peña de 
la Abuela, de dos hauegadas . 

Una casa en la calle de San Miguel, 15.a 

que tiene entrada por la plaza de Er-
¿ ¿ . ¿ M A M nnn superficie c a 

lueta, número uno, cuya superncie se 

Un campo en la par t ida de Anchis 
Bajo, de dos hanegadas . 

i - » Mitad indivisa de una heredad con 
'casa de labor, l lamada Torre de Santa 
María, en la part ida de Anchis, de cin
cuenta y seis hanegadas y tres cuar te 
ladas. 

18.a La mitad indivisa de un campo en 
la partida de Anchada, de tres hane 
gadas. 

19.a La mitad indivisa de otro campo 
en la partida de Anchada, de una y 
inedia hanegadas. 

20. a La mitad indivisa de otro campo en 
la partida de Cifucntes, de cinco hane
gadas. 

21. a La mitad indivisa de una casa, en 
la calle de San Miguel, veintinueve an
ticuo y veintiséis moderno, de ochenta 
y seis metros treinta y tres centímetros 
cuadrados de superficie. 

En término de Paracuelloe 
de Oiloca 

22. a Un campo en la par t ida de Valde-
cuemas, do un cahiz y una hanegada . 

23. a Otro campo en la par t ida de la As-
cevela, de una hanegada. 

24. a Otro campo en la par t ida de Ponta-
rrón, do dos hanegadas . 

25. a Otro campo en la part ida de San 
Roque, de dos hanegadas y dos cua r 
tales. 

2fi.a Otro campo en la part ida de Ar -
paes, de do¡? hanegadas . 

En término de Velilla de Oiloca 
27. a Un campo en la par t ida de la P a 

rra, de cinco y media hanegadas. 
28. Una heredad en la par t ida del Val, 
u a u n a n a n e g a d a y cuatro almudes. 
Z l Un campo en la part ida del Barrio, 

de dos hanegadas y seis almudes. 
«°. Una heredad en la par t ida de la 

«nata, de tres hanegadas y cinco al
mudes. 

U£ Otra heredad en la par t ida de la 
Arenilla, de cuatro hanegadas y media 
°o trozo, y otro de media hanegada. 
^ E71 término de Sabiñán 

2 . Un olivar en la part ida del Albar, 
ae cuatro hanegadas . 
rari ° o l i v a r e n l A part ida de las Pa 
aaaaóTr ibago , de tres y media bane-

„ gadas. 
8 4 a T 

i u a ronad indivisa de otro olivar en 
?» Partidas de las Paradas ó Tr ibago, 

e l res hanegadas y un cuar ta l . 
término de Paracuellos 

35» d e I a Ribera. 
• Un olivar en la part ida del Val, de 
«os hanegadas y un cuartal , 
rr u ¡ r 0 olivar en la par t ida de las To-

37.« , l a s » de tres hanegadas de regadío, 
en 1 " a m i t a d indivisa de otro olivar 

«•wiSií61 R e g a d i 0 , d e u n a y me-

36. 

38.» 
término de Embid de la 

Ribera. 
Ve mtiuna yugadas en una heredad 

en la par t ida de Valdelentejas, de ca
bida veintidós yugadas . 

3i>.a Una casa y corral en la calle N u e 
va , cuyo número y medida superficial 
no consta. 

10. n La mitad indivisa de una casa en la 
calle del Molino, sin número ni medida 
conocida. 

4 1 . a La mitad indivisa de un molino 
oleario en la part ida del Val, sin n ú 
mero ni medida conocida. 

4 2 . a Una bodega en la calle Nueva, sin 
número ni extensión superficial cono
cida. 

4 3 . a Una heredad en la part ida del Cam
biador, de siete hanegadas y media. 

4 4 . a Un corral en el sitio del Castillo, 
cuya medida superficial no consta. 

45." Un huerto en la part ida de la Ho-
r rer ia , de una hanegada. 

4 6 . a Una heredad regadío en la part ida 
de Santa Teresa de media hanegada. 

47.* Un rial ó erial en la par t ida de San
tos, de un cuar ta l 

48 . a Un nogueral en la part ida de Val -
demolino, cuya medida superficial no 
consta. 

49." Una era y pajar en el Barrio Nue
vo, cuya medida superficial no consta. 

En término de Torralba 
de Ribota 

50 n La mitad indivisa de un campo en 
la cuesta del Villar, d e u n a y u g a d a de 
secano y una hanegada de regadío. 

En cuanto á las fincas de Madrid, fue
ron requeridos los inquilinos d e e l l a s p a r a 
que pagaran los alquileres de los mismas 
a don Francisco Morales, en la represen
tación indicada, y en cuanto á las de Ca
la tayud y su término, se ha librado exhor 
to con el mismo objeto, siendo el encar 
gado de reoaudar las rentas D. Emeterio 
Higueras , según todo resulta más por me
nor de los autos citados al principio. 

Y para cumplir lo acordado en el auto 
inserto y lo que dispone la ley de Enjui
ciamiento civil en sus artículos mil seis
cientos cuarenta y mil seiscientos cua 
renta y uno, expido el presente edicto 
que se insertará en el B O L E T Í N OFICIAL 
do esta provincia, pa ra que en el t é rmi
no de cuarenta días pueda presentarse á 
reclamar contra la posesión el que tenga 
derecho A ello; apercibido de que, si no lo 
hace y pasa dicho término, se amparará 
en dicha posesión al que la ha obtenido, 
y no se admitirá reclamación contra ella, 
quedandosólo al que se crea perjudicado 
la acción de propiedad, que podrá ejerci
tar en el juicio ordinario correspondien
te, en Madrid á siete de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve .=Manuel 
de lVal le .=El Escribano, Licenciado F e 
lipe de Sande. 29.—P-

CENTRO 
D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés , 

Juez de pr imera instancia y de ins t ruc
ción del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Carlos Pérez de Rueda, de veinticin
co unos de edad, natural de Pozaldez, pro
vincia de Valladolid, soltero, estudiante , 
propietario, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, pa ra que 
en el término de diez días, contados des 
de el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del G e 
neral Castaños, con el objeto de pract i 
car una diligencia en sumaria que con
t ra el mismo se sigue; apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busoa del expresado procesado, ou-
yas señas perBOuales no constan, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi d ispo
sición en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid 11 de Agosto de 1809.—Juan 
Francisco Ru iz .=E t Escribano, José M. 
Tosca. 574.—145. 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez Valdés y Cam-

poamor, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Ceferino Zafrilla, de unos veintiocho á 
treinta años, que ha trabajado como caji3 
ta en el periódico La España Moderna 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, pa ra que en término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al que en esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, con 
el objeto de notificarle auto de procesa
miento y recibirle indagatoria aperoibido 
que de no verificarlo, será declarado re 
belde y le pa ra rá el perjuicio A que hu
biere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales se ignoran, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la Cárcel de esta Corte en con
cepto de detenido. 

Madrid 8 de Agosto do 1899.=Vicen-
te R Ví \ ldé3 .=El Escribano; Por mi 
compañero Coronas, Pedro Martínez 
Grande . 141.—484. 

LATINA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. J u c z d c pr imera instancia del distri 
to de la Latina de esta Corte, en los autos 
de cuenta j u r a d a que ha presentado el 
Letrado D. Carlos Diaz Valero, contra 
D. Eugenio Manuel Samperio Lavin , so 
ha acordado requerir á éste pa ra que en 
el preciso término de quinto día, ha«;a 
efectivo con las costas, el importe de 
aquella, que asciende á la suma de cien
to cincuenta y ocho pesetas veinticinco 
céntimos-, provenido que de no verificar
lo, se procederá á su exacción por la vía 
de apremio. 

Y mediante el ignorado paradero del 
deudor, y con el fin de poder llevar á 
efecto tal requerimiento, se expide el pre
sente que se ti i irá en el sitio público de 
costumbre é insertará en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, entendiéndose que el término 
concedido empezará á correr y contarse 
desde el día siguiente al en que tenga 
lugar la inserción del edicto en el prime
ro de dichos periódicos oficiales. 

Dado en Madrid á diecisiete do Febre
ro de mil ochocientos noventa y siete. = 
V.° B . ° = E l Juez de pr imera instancia, 
J . Carlos Al ix .=EI Actuario, Licencia
do Manuel Cobo Canalejas. 

27.—P. 

UNIVERSIDAD 
J u z g a d o de primera instanoia del dis

trito de la Universidad. 
Se halla vacante el Juzgado munici 

pal de este distrito, por no haberse pre
sentado á tomar posesión el electo, Don 
José Hcredia Mora, debiendo proveerse 
con arreglo al Real decreto de 10 de Abril 
último; lo oual se hace público para que 
los interesados puedan solicitarlo conve
nientemente en el término de diez d ías , 
á contar desde la techa de este anuncio. 

Madrid 16 de Agosto de 1895). = E1 
J u e z de pr imera instancia, José S. Mén
dez = E 1 Secretario de Gobierno, Donato 
Toledo. 579.—145. 

En virtud de providencia dictada por 
el J u z g a d o de pr imera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, en 
los autos seguidos á instancia do D. Es
colástico de Andrés Pérez, sobre adjudi 
cación de bienes dótales de la capellanía 
colativa, fundada en Valdeolmos por 
J u a n de Andrés en 22 de Junio de 1640, 
el cual era natural de Castilmimbre, p r o 
vincia de Guadalajar», y cumpliendo lo 
dispuesto en los artículos 1.106, 1.107 y 
1.108 d é l a ley de Enjuiciomiento civil; 
se l lama en virtud del presente á los que 
se c rean con derecho á los bienes, sitos 
en Valdeolmos, á fin da quecomparezoan 
á deducir lo en el término de treinta 
días , á contar desde la fecha de la publi
cación del presente en la Gaceta de Ma
drid, haoiéndoles saber á los electos pro
cedentes , que el promovedor del juicio es 
D . Escolástico de Andrés Pérez, descen
diente en línea recta de Francisco de An
drés, hermano del fundador; que este 
l lamamiento es el 6egundo, y que no han 

comparecido hasta ahora á reclamar sus 
derechos persona alguna 

Dado en Madrid á 10 de Agosto de 
1899.=V.° B . ° = E 1 J u e z de pr imera ins
tancia, Méndez .= l J or mi compañero s e 
ñor Murua, El Escribano, Donato Toledo. 

577.—145. 
COLMENAR VIEJO 

D. Manuel Romero González, Juez de 
instrucción de e«ta villa de Colmenar 
Viejo y su part ido. 

Hago saber: Que procedente de ex
pediente sobre exacción de las costas 
impuestas en causa seguida por lesiones, 
contra Luis Martin Gi!, se saca á la ven
ta en pública subasta por tercera y últi
ma vez, y sin sujeción á tipo pa ra pago 
de costas, lo siguiente; 

Pts. Cte. 

Cuarenta y seis reses lanares , 
tasadas últ imamente por los 
peri tos en doce pesetas cin
cuenta céntimos cada una , ó 
sea en junto quinientas seten
ta y cinco pesetas 575 

Una t ierra en Dehesa del A tumo, 
de caber una fanega de cen
teno en siembra: l inda Sur, 
con la de Segundo Martín; 
Mediodía, otra de J u a n Mar
tín; Poniente, otra de Liborio 
García y Norte, término de 
Navalafuente, tasada por los 
peritos en cincuenta pese tas . . 50 

Una casa en la población de 
Guadal ix de la Sierra, y su 
calle do Carretas, que l inda 
derecha, la de Sebastián Gar 
cía; izquierda, la travesía de 
Carretas y espalda, la de Ilde
fonso González, valuada en 
doscientas pesetas 200 

P a r a cuyo remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado y su sala audiencia, se 
ha señalado el día 12 de Septiembre pró
ximo á las diez de la m a ñ a n a , advi r t ién
dose que, pa ra tomar parte en ella habrá 
de consignarse previamentes obre la mesa 
del Juzgado ei 10 por 100 correspondien
te, y que no se ha suplido la falta de títu
los de propiedad. 

Dado en Colmenar Viejo á 9 de Agos
to de l899 .=Manuel Romero Gonzá lez .= 
El Escribano, Bonifacio Quintana. 

520.—143. 
GETAFE 

En vir tud de providencia dictada hoy 
por el señor Juez de instrucción de este 
part ido, en el rollo relativo al Juicio de 
faltas seguido en el Juzgado municipal 
de Pinto, contra Ruperto Borreguero Pé
rez, por malos tratos de obra á Filomena 
Robledo Sánchez, se cita á ésta y á su 
marido Isidro Caballero Berrocal , que di-
jeron residir en Villaverde y cuyo para
dero actual se ignora, pa ra que el día 
primero de Septiembre próximo a l a s nue
ve de su mañana , comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado al acto de la 
vista del juicio referido; apercibiéndoles 
que de no verificarlo, les pa ra rá el perjui
cio á que hubiere lugar . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido la pre
sente que firmo en Getafe á 10 de Agos
to de 1899.=E1 Escribano, Camilo G a r 
cía. 537.—143. 

AUDIENCIA 
En vir tud de providencia del Sr. Don 

Rafael Nacarino Bravo Ara Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Floren
cio Gómez Morales y J u a n Manuel Luque 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á ext inguir la pena impuesta 
en juicio de faltas; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, le pa ra rá el per
juicio ú que haya lugar. 

Madrid 9 de Agosto 1899.=V.° B . ° = 
El Secretario, Mariano O r d a x . 

530.—144. 
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En vir tud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Brabo Ara, J a e z munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, so cita, irania y emplaza á Lope do 
la Cruz Expósito, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, pa
r a que en término de segundo dia compa
rezca en diobo Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que , s'\ no lo verifica, 
le pa r a r á el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 9 de Agosto 1899.=V.° B . ° = 
Naca r ino .=E l Secretario, Mariano Or
d a x . 532.—144 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánohez, Juez municipal 
suplente del distri to de la Audiencia «le 
esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
Dolores García y Garoía, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno 
ran , p a r a que en término de segundo 
día comparezca en dicho J u z g a d o á c x -
tingir la pena impuesta en juicio de fal
tas; bajo apercibimiento de que , si no 
lo verifica, la pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 28 de Jul io 1899.=V.° B . ° = 
Gabriel de Us e ra .=E1 Secretario Maria
no Ordax 137.—310 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez muuici-
pal suplente del distrito d e . l a Audiencia 
de esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
Salvador Benito Martos, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca eu dicho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 20 de Julio de 1899.=V.° B . ° = 
Gabriel de Us e ra .=E1 Secretario, Maria
no Ordax . 136.—275. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Brabo Ara, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Pedro 
Villor Azor, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho J u z g a d o á ext inguir la pena 
impuesta en juicio de faltas; bajo aperci
bimiento de que , si no lo verifica, le para
rá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 9 de Agosto 1899.=V.° B . ° = 
Nacar ino .=E1 Secretario, MarianoOrdaz. 

553.—144. 

En vir tud de providencia del Sr . Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez munici 
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se oita, l lama y emplaza á 
Eduardo Garr ido Cruz, cuyas demás cir
cunstancias y actual pa radero se igno
ran, pa ra que en término de segundo día 
comparezca en dicho J u z g a d o á ext in 
guir la pena impuesta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve 
rifica, le p a r a r á el perjuioio á que haya 
lugar . 

Madrid 2<j de Jul io 1899.=V.° B.°= 
Gabriel de Use ra .=E l Secretario, Maria
no Ordax . 140.—408. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 
do esta Corte, se oita, llama y emplaza á 
BJas San Martín, cuyas demásoircunstan-

• oias y actual paradero se ignoran, pa ra 
que en término de segundo día compa
rezca en dioho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que , si no lo verifloa, 
le p a r a r á el perjuicio á que haya lujrar. 

Madrid 26 de Julio 1899.=V.° B . ° = 
Gabriel de U s e r a . = E l Secretario, Maria-
no O r d a x . 140.—409. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Brabo Ara, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Manuel 
Lujan Aguilera, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia comparez

ca en dioho Juzgado á ext inguir la pena 
impuesta en juicio de faltas; bajo aperc i 
bimiento de que, si no lo verifíoa, le p a 
r a r á el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 9 de Agosto 1899.=V.° B . °= 
Nacar ino . = E 1 Secret ario, Mariano Ordax. 

555.—144. 
BUENAV1STA 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se ci ta, llama 
y emplaza, á Manuel Sánohez Terrones , 
que dijo f ivir en la callo del Amparo, nú
mero 70, piso primero y en la actualidad 
se ignora, para que en el término do 
nueve días comparezca en dicho J u z g a 
do, sito en la calle del Barquillo, núm. 32 
triplicado, á responder de los cargos que 
le resultan en el juicio de faltas número 
1.078 que pende en este Juzgado por es • 
cándalo; apercibido que de no verificarlo 
le pa ra rá el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 22 de Julio de 1899.=V.° B . ° = 
G a y a . = E l Secretario, Licenciado Mario 
Serratacó 138.—$56. 

En virtud de providencia de Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Visitación Osuna Horcaja-
iln, que dijo vivir calle Martín de Vargas, 
núm. 4, cuarto bajo, y en la actualidad 
se ignora, para que en el término de nue
ve d ías comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle del Barquillo, núm. 32, 
triplicado, á responder do los cargos 
que la resul tan en el juicio de faltas 
núm. 971 que pende eu este Juzgado 
por malos tratos; aperoibida que de no 
verificarlo la pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 11 de Jul io 1899. = V.° B . ° = 
G a y a . = E l Secretario, Licenciado Mario 
Serra tacó. 129.—15. 

En vi r tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza , á José Prieto Díaz, que dijo 
vivir cal le de Mira el Sol, núm. 10, piso 
segundo cuar to núm. 2 pa ra que en el 
término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado , sito en la oalle del Bar
quillo, núm. 32 triplicado, á responder 
de los cargos qne le resultan en el juioio 
de faltas núm 678 que pende en este J u z 
gado por desobediencia; apercibido que 
de no verificarlo le p a r a r á el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid 21 de Junio 1899.=-V.° B.°=> 
G a y a . = E l Secre ta r io , firmado. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Severiano Arias, dueño que 
fué del despacho de pan de la calle de 
Belén, núm. 3 y en la actualidad se igno
ra su domicilio, para que en el término 
de nueve días comparezca en dicho J u z 
gado,sito en la calle delBarquillo, núm. 32 
triplicado, á responder de los cargos que 
le resultan en el juioio de faltas núraero843 
que pende en este Juzgado por expender 
panfalto de peso; apercibido que de no v e . 
rificarlo, le parará el perjuicioá que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 22 de Jul io 1899.=V.° B . ° = 
Gaya = E 1 Secretario, Licenciado Mario 
Serra tacó. 526.—143. 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista d e 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Jaointo Madejón Arias , que 
dijo vivir en la calle del Cardenal Cisne-
ros, número 3 , bajo, y en la ac tual idad 
se ignora, p a r a que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzga 
do, sito eu la calle del Barquillo, núm. 32 
triplicado, á responder de los cargos que 
le resultan en el juicio de faltas número 
1 015 que pende en este Juzgado por m a 
los tratos; apercibido que de no verifi
carlo le parará ol perjuicio á que haya lu
g a r en derecho. 

Madrid 22 de Jul io 1899. = V . ° B . ° = 
< i aya .=E l Secretario, Licenciado Mario 
Serratacó. 138.—353. 

HOSPICIO 
Kn expediente de juicio de faltas que 

pendo en este J u z g a d o contra Agapito de 
Ranz Moreno por malos tratos, ha reoaí-
do sentencia ouya par te dispositiva es 
como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á Agapito Hanz Moreno A la pena de 
cinco días de arresto menor, que ex t in 
guirá en la Cárcel, y al pago de las cos
tas del juicio. 

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio 
mando y firmo.=José Luis Ponoe de 
León. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de Agapito Ranz Moreno el fallo 
de dicha sentencia, toda vez que se i g 
nora B U domicilio, pongo la presente pa ra 
su inserción en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia en Madrid á 11 de Julio de 
1899.=El Secretario, JOPÓ Ballester. 

130.—18. 
INCLUSA 

En vir tud de providencia dictada por 
el Sr. Juez raunioipal de este distrito de 
la Inclnsa con fecha de hoy, se cita por 
el presente A Enrique CamposMonjardín, 
pa ra que el dia 14 de Agosto próximo, A 
las diez de la mañana , comparezca ante 
esta Audiencia, sita en la calle de la Es 
gr ima, nún 7, principal , á celebrar un 
juicio de faltas y al propio tiempo le r e 
conozca el Médioo Forense. 

Y con el fin de que sea inserto el 
edicto anterior en ol BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido el presente en Ma
drid A 25 de Julio 1899.=V.° B . ° = C r i s t ó -
bal Bord ín .=E l Secretario, Francisco 
Alvarez de Lara . 136.-25(5. 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en este Juzgado contra Antonio 
Sera de la Orden, por escándalo, ha recaí
do sentencia cuya par te dispositiva es co 
mo sigue: Fal lo: Que debo de condenar y 
condeno á Antonio Sera de la Orden, en 
rebeldía, á la multa de quince pesetas y 
la subsidiaria caso de insolvencia y re 
prensión y al pago délas costas del juicio, 
y debo de absolver y absuelvo del mismo 
A Joaquín Marcos. 

Así por esta mi sentencia lo p r o n u n 
cio, mando y firmo.=Manuel Campos. 

Y con el fin de que llegue A conoci
miento de Antonio Sera de la Orden el fa
llo do dicha sentencia, toda vez que se 
ignora su domicilio, pongo la presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Madrid 26 de Jul io de 1899.=E1 Se -
cretario, J . Ballester. 

1 3 8 . - 3 1 9 . 

En vir tud de providencia diotada por 
el Sr . Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa, con fecha de hoy se cita por el 
presente á Francisca Fernández Cano, 
pa ra que el dia 19 de Junio venidero A 
las diez de su m a ñ a n a comparezca ante 
esta audiencia, sita en la calle de la Es
gr ima, n ú m . 7, principal . A celebrar un 
juicio de faltas; 

Y con el fin de que sea inserto el edic
to anterior en el B O L E T Í N OFICIAL do esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
A 31 de Mayo de 1899.=V.° B.°=Manucl 
Monroy=El Secretario, Francisco Alva
rez de L a r a . 104.—57. 

LATINA 
En vir tud de providencia del Sr. Don 

Luís María de Mesa y Martín, Juez mu
nicipal interino del distrito de la Lat ina, 
se cita y l lama por termino de cinco días 
á J u a n Alvarez y Alvarez, de veintiún 
años , na tura l de Belmonte, provincia do 
Oviedo, de estado soltero, de ocupación 
cerrajero y que dijo vivir en la Ronda de 
Segovia, 37 pr incipal , á fin de que com
parezca en la sala audiencia de este J u z 
gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
núm. 11, principal , para la práotica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le pa
ra rá el perjuioio á qa9 haya lugar . 

Madrid 26 de Julio 1899.=V.° B . ° = 
Mesa .=E l Secretar io, Lioenciado Jul ián 
Fernández García. 136.—257. 

En virtud de providencia , , 
Eduardo Fon tan Juez ninnici na " &on 
del distrito de la Latina, 8 e oita p l e ,Ue 
por término de cinco días á G r e S Z 
zález Carrasco de cuarenta y en». G«H-
natural de Segovia, provincia a a f i o * 
via de estado soltera, o c u p f t C j ó n „® W 
res, y que dijo vivir en la callo i , la*>o. calle ri *uo 
jos núm. 16, á fin de q U e "comp¿!L , 0 > 

la sala audiencia de este JUZO-ÁH ' 0 a «a 
la calle de las Maldonadas n,\ 8 i , ° <* 
principal , p a r a la practica de n n a 

eia pendiente en el mismo; apereik 
de no comparecer la parará el iü * ^ 
que haya luga r . pCrJUicio 

Madrid 7 de Junio de 1899 —V o » 
F o n t á n . = E l Secretario, LicenTil*^ B , S 
lian Fernández Garcia. 1 ( g f í í A 

165 

En vir tud de providencia del Sr. D 0 a 

Luis María de Mesa Martín. Juez muni. 
oipal interino del distrito de la Latina de 
esta Corte se cita y llama por término •{'• 
cinco días á Joaquina Febra Piqusr, 
estado soltera, ocupación 8U9 labores, 
y que dijo vivir en '.a calle da Rodríguez 
San Pedro, 5. pr incipal , á fia de qac com 
narezca en la s a l í 

una diligencia pendiente en el mismo 
apercibida que de no comparecería para'. 
rA el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 Julio de 1S9D.=V.° B ° = 

Mesa .=El Secretario, Licenciado Julián 
Fernández García . 136.—258. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eduardo FontAn y Marcó, Juez munici
pal suplente del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco días i 
Salvador Iniesta Huerta, de catorce 
años, natural de Madrid, provincia de 
ídem, de estado soltero, ocupación en
cuadernador , y que dijo vivir en la calle 
de Embajadores núm. 62, 3.°, á fin deque 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldona
das , núm. 11, principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Mayo 1899.=V.° B.°= 
F o n t á n . = E l Secretario, Lioenciado Ju
lián Fernández García. 

BELMONTE DE TAJO 
Se halla vacante la plaza de Secre

tario de este Juzgado municipal, la cual 
se ha de proveer conforme á lo dispuesto 
en la ley provisional del Poder judicial 
y reglamento de 10 de Abril de 1871 J 
dentro del término dequincedia8 ,ácontar 
desde el de la publicación de este anuncio 
en el B O I E T Í N OFICIAL. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des al Sr. Juez municipal de esta villa-

Belmonte de Tajo 16 de Agosto ae 
1899.=El Juez municipal, Bonif*»0 

Guerrero . 146-—629. 

FUENCARRAL 
En v ' r tud de provideneia diotada o»J 

esta fecha por el Sr. Juez munioip»" ^ 
esta villa en autos de juicio de ^ í í 8 ^ 
pende en este Juzgado oontra GQ lJJ55J 
Sanz, veoino de Madrid, calle 6 e ^ r i t 

núm. 6 y ouyo actual paradero se í&n £f 
por cojer frutos pa ra comerlos en el ^ 
se cita por el presente edicto que 8 0

 f 0 . 
sertarA en el BOLETÍN OFICIAL de i» P m 

vincia al Guillermo Sanz, para Q t t f l ° J ¡ , 
parezca asistido de las pruebas a ^ 
intente valerse á la celebración a e ^ 
rrespondiente juicio que tendrá j^f* 
la sala audiencia de este Juzgada d e 

veintitrés del corriente raes y n

 0¡t,i-
las diez de su mañana; bajo ftP^lee! 
miento de declarar le rebelde y p**** 
perjuicio A que hubiere lugar. ~ ¡||flr-

Y pa raque s i rvade c i u c i ó n a # 
mo-Sanz por ignorarse su P a r a ®j¿ l l 
ext iende el presente en Fuencarr . p < l l 
de Agosto de 1899. =FJ Juez n l U " , á 8 t íc^ 
J u a n Mar t in .=EI Secretario, k ^ c - ' ^ 
de la Morena. 521« 

E s o n d a Tipogràfica del Hospio*0 
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